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INFORME DE PONENCIA  
PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 38 DE 2017 SENADO

por la cual se establecen los lineamientos para 
la formulación de la política social que protege 
el ejercicio de los derechos de la personas en 

situación de discapacidad.
I.  INTRODUCCIÓN
El objetivo del presente documento, es realizar 

un análisis detallado del Proyecto de ley número 
38 de 2017 Senado (de ahora en adelante, “el 
Proyecto de ley”) para determinar la conveniencia 
de los cambios propuestos al ordenamiento 
jurídico colombiano. En otras palabras, se busca 
determinar si el Proyecto de ley debe continuar su 

de la República o, por el contrario, debe ser 
archivado. 

La presente Ponencia consta de las siguientes 
secciones: 

I. Introducción. 
II. Trámite y Antecedentes. 
III. Contenido y objeto del Proyecto de ley. 
IV. Argumentos de la Exposición de Motivos. 
V. Marco Constitucional 
VI. Normativa Interna
VII. Convenciones y tratados internacionales
VIII.Consideraciones del ponente. 

X. Conclusión.
XI. Proposición.  
XII. Texto Propuesto.

II.  TRÁMITE Y ANTECEDENTES DEL 
PROYECTO DE LEY

La presente iniciativa fue presentada el pasado 
12 de septiembre de 2017 por el honorable 
Senador Luis Fernando Duque García y radicada 
en la Comisión Séptima de Primera de Senado, el 
día 14 de septiembre de 2017.

Le correspondió el número 38 de 2017 en el 
Senado y se publicó en la Gaceta del Congreso 
número 647 de 2017 del Congreso de la República. 
Por disposición de la Mesa Directiva de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente del 
Senado de la República, fui designado para rendir 
informe de ponencia en primer debate ante esta 
célula legislativa.

III.  CONTENIDO Y OBJETO DEL 
PROYECTO DE LEY

La presente iniciativa, busca establecer 
lineamientos generales para la formulación de 
la política pública social que protege el ejercicio 
de los derechos de las personas en situación de 
discapacidad.

El proyecto original cuenta con 107 artículos 
organizados en 4 títulos y 21 capítulos, a lo largo 
de los cuales aborda temáticas relacionadas 
con los cuidadores de personas en condición 
de discapacidad, participación en actividades 
culturales, acceso al deporte, participación política 
y ciudadana, acceso a la justicia, educación, 
acceso y accesibilidad, trabajo, protección social, 
salud, habilitación y rehabilitación integral.

Esta iniciativa busca incorporar en la 
elaboración de la política pública una serie de 
parámetros que apuntan a brindar las condiciones 

personas en condición de discapacidad con base 
en la Declaración Universal de los Derechos 
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Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la 
Convención sobre los derechos de las personas en 

en la Ley 1346 de 2009 y en la cual se obliga a 
tomar medidas para promover proteger y asegurar 
el goce pleno y en condiciones de igualdad y 
promover el respeto de su dignidad.

IV.  ARGUMENTOS DE LA EXPOSICIÓN 
DE MOTIVOS

Como bien se expone en el proyecto original1, 
los argumentos para considerar la viabilidad de 
este, se pueden resumir de la siguiente manera:

1. La Ley 1346 de 2009 aprobó la Convención 
sobre los derechos de las personas en situación de 
discapacidad adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 13 de diciembre de 
2006, la cual fue declarada exequible por la Corte 
Constitucional en Sentencia C-293/2010. La 
mencionada convención obliga a tomar medidas 
para promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales por 
todas las personas en situación de discapacidad, 
y promover el respeto de su dignidad inherente. 

medidas legislativas y administrativas. Dichas 
medidas están llamadas a regular: 1. La igualdad 
y no discriminación. 2. La condición de mujer con 
discapacidad. 3. Niños y niñas con discapacidad. 4. 
Accesibilidad. 5. Derecho a la vida. 6. Situaciones 
de riesgo y emergencias humanitarias. 7. Igual 
reconocimiento como persona ante la ley. 8. 
Acceso a la justicia. 9. Libertad y seguridad de la 
persona. 10. Protección contra la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
11. Protección contra la explotación, la violencia y 
el abuso. 12. Protección de la integridad personal. 
13. Libertad de desplazamiento y nacionalidad. 
14. Derecho a vivir de forma independiente y a ser 

1   Gaceta del Congreso número 647 de 2017.

incluido en la comunidad. 15. Movilidad personal. 
16. Libertad de expresión y de opinión y acceso 
a la información. Respeto de la privacidad. 16. 
Respeto del hogar y de la familia. 17. Educación. 
18. Salud. 19. Habilitación y rehabilitación. 20. 
Trabajo y empleo. 21. Nivel de vida adecuado 
y protección social. 22. Participación en la 
vida política y pública. 23. Participación en 
la vida cultural, las actividades recreativas, el 
esparcimiento y el deporte. 24. Recopilación de 
datos y estadísticas, entre otros.

2. Colombia tiene compromisos legislativos 
con las personas en condición de discapacidad, 
en atención a instrumentos internacionales y el 
desarrollo jurídico y jurisprudencial frente a las 

en procura de la salvaguarda de derechos de las 
personas en condición de discapacidad.

3. Es el momento de terminar con los 
modelos de prescindencia y rehabilitador que tanto 
daño han hecho a las personas con discapacidad 

social que plantea la convención de Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Eliminar cualquier forma de 
discriminación dentro de las que se encuentra la 
consagración de incapacidad para las personas 
con discapacidad cognitiva. El mecanismo de la 
interdicción es discriminatorio por tanto se debe 
reconocer plena capacidad a este grupo poblacional 
y establecer los mecanismos de apoyo necesarios 
para que puedan tomar sus propias decisiones e 
incluso puedan equivocarse en la toma de estas 
como ocurre con cualquier persona.

4. El proyecto de ley pretende adoptar como 
política pública una serie de parámetros que 
impacten las decisiones que tengan relación con 
las personas en condición de discapacidad en 
los diferentes escenarios estatales y en aquellos 
en donde los particulares tengan incidencia. Al 
respecto es importante señalar que las políticas 
públicas son adoptadas por diversos instrumentos, 
entre los cuales se encuentra la ley. 

V.  MARCO CONSTITUCIONAL 

NORMA AÑO FUNDAMENTO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 1991

Artículo 13… “El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas 
personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 

Artículo 47 “El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e integración social para los 
disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se prestará la atención especializada que requieran”.

Artículo 54 “Es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer formación y habilitación profesional 
y técnica a quienes lo requieran. El Estado debe propiciar la ubicación laboral de las personas en edad 
de trabajar y garantizar a los minusválidos el derecho a un trabajo acorde con sus condiciones de salud.”

Artículo 68 … “La erradicación del analfabetismo y la educación de personas con limitaciones físicas o 
mentales, o con capacidades excepcionales, son obligaciones especiales del Estado.”
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VI.  NORMATIVA INTERNA

NORMA AÑO FUNDAMENTO

Ley 762 2002

Por medio de la cual se aprueba la “Convención Interamericana para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, suscrita en la ciudad de Guatemala, 

por Colombia el 12 de abril de 2003.
Ley 1145 2007 Por medio de la cual se organiza el Sistema Nacional de Discapacidad.

Ley 1346 2009
Por medio de la cual se aprueba la Convención de las Personas con Discapacidad, adoptada por la 

Organización de las Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006.

Decreto número 19 2012
Obligación de las entidades del Estado de generar mecanismos de atención preferencial a Personas 

con Discapacidad.

Ley Estatutaria 1618 2013
Por la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad.

Fuente: CONPES SOCIAL 166, diciembre 9 de 2013.

VII.  CONVENCIONES Y TRATADOS INTERNACIONALES

NORMA AÑO FUNDAMENTO

Convención Interamericana para 
la Eliminación de todas formas de 
discriminación contra las PcD – OEA

2000

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a adoptar las 
medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra índole, necesarias 
para eliminar la discriminación contra las PcD y propiciar su plena integración en la sociedad. 

restricción que tenga como efecto impedir a las PcD el ejercicio de sus derechos humanos y 

mejor y mayor inclusión. Aprobada por el Congreso de la República en la Ley 762 de 2002. 

por Colombia el 11 de febrero de 2004. En vigencia para Colombia a partir del 11 de marzo de 
2004.

Convención de las PcD - ONU 2006

El propósito de la convención es promover, proteger y garantizar el disfrute pleno 
y por igual del conjunto de los derechos humanos por las PcD. Cubre una serie de ámbitos 
fundamentales tales como la accesibilidad, la libertad de movimiento, la salud, la educación, el 
empleo, la habilitación y rehabilitación, la participación en la vida política, y la igualdad y la no 
discriminación. La convención marca un cambio en el concepto de discapacidad, pasando de una 
preocupación en materia de bienestar social a una cuestión de derechos humanos, que reconoce 
que las barreras y los prejuicios de la sociedad constituyen en sí mismos una discapacidad. 
Aprobada por el Congreso de la República en la Ley 1346 de 2009. Declarada constitucional por 

de 2011. En vigencia para Colombia a partir del 10 de junio de 2011.

Declaración de Panamá 2000
“La discapacidad es un asunto de Derechos Humanos: El Derecho a la equiparación de 

oportunidades y el respeto a la diversidad.”

Declaración de Caracas 2001
Los Estados miembros se comprometen a aunar esfuerzos para crear y actualizar el 

ordenamiento jurídico a favor de las PcD.
Declaración de Cartagena 2002 Sobre las Políticas Integrales para las PcD en el área iberoamericana.

Declaración de Panamá 2007

Realizada en el marco de la “Conferencia Interamericana sobre el Decenio de las Américas 
por la Dignidad y los Derechos de la PcD 2006-2007”, fue realizada por los participantes de 
la III Conferencia de la “Red Latinoamericana de organizaciones no gubernamentales de PcD 
y sus familias” – RIADIS. Resalta la importancia de la participación de la sociedad civil y el 
seguimiento a los compromisos relacionados con Convención Interamericana para la Eliminación 
de todas formas de discriminación contra las PcD.OEA

Resolución 62/189 ONU 2007 Se determina el 2 de abril como Día Mundial de Concienciación sobre Autismo.

Resolución 62/127 ONU 2008
Aplicación del Programa de Acción Mundial para las PcD: realización de los objetivos de 

desarrollo del Milenio para las PcD.

Fuente: CONPES SOCIAL 166, diciembre 9 de 2013.

VIII.  CONSIDERACIONES DEL 
PONENTE

En Colombia, de acuerdo con el Censo del 
Dane del año 2005 existen 2.624.898 personas 
en Condición de Discapacidad, lo que equivale al 
6,3% del total de la población del país, es por esto, 
que a través de los años, se ha intentado priorizar 
el tema de la discapacidad en la agenda y aunar 

esfuerzos en todos los campos para dar respuesta 
a las demandas de esta población.

Desde nuestra Constitución, se plasmó 
expresamente que las personas en condición 
de discapacidad merecen especial protección, 
atención, apoyo e integración social. En virtud de 
lo anterior, la normativa expedida ha procurado 
establecer parámetros que propendan por priorizar 
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a esta población y garantizar el cumplimiento de 
sus derechos.

los tratados y convenciones internacionales 
relativos a la defensa y garantía de los derechos 
de las personas en condición de discapacidad, que 
si bien no son de obligatorio cumplimiento, dan 
cuenta del compromiso del Estado frente a esta 

establecer lineamientos para brindar una atención 
adecuada, generar condición de integración y 
superar la discriminación.

Pese a lo anterior, la población en condición de 
discapacidad se enfrenta a múltiples problemáticas 
que limitan sus derechos y disminuye la calidad y 
bienestar.

La evidencia demuestra que la problemática en 
torno a la población en condición de discapacidad 
no radica en la ausencia de normas que exijan la 
garantía de los derechos de las personas con esta 
condición, sino en la falta de cumplimiento de las 
múltiples leyes que a la fecha existen.

Otro obstáculo al que se han enfrentado 
las personas en condición de discapacidad ha 
sido que, pese a los desarrollos alcanzados en 

aspectos relacionados con la oferta de servicios, 
políticas poco estables y acciones sectoriales 
fragmentadas, razón por la cual no se conoce la 
verdadera magnitud de la oferta y el impacto de 
la misma”2 en acciones concretas en pro de la 
población en condición de discapacidad.

En virtud de lo anterior, todos los esfuerzos se 
deben concentrar en exigir el cumplimiento de las 
leyes que hasta la fecha existen frente a la materia,  
propender por la articulación de las instituciones 
competentes de garantizar los derechos, inclusión 
y participación en condiciones de igualdad de las 
personas en condición de discapacidad y mayor 
seguimiento y veeduría en el desarrollo de los 
programas y la asignación de recursos para que 
sean más óptimos y efectivos en el marco de la 
atención de la población con discapacidad.

2   Conpes Social 166, diciembre 9 de 2013, p. 8.

IX.  PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE
Artículo 12. Garantizar a los niños, niñas y adolescentes con 

discapacidad, el respeto y goce de sus derechos en igualdad de condiciones 
con los demás niños y niñas, bajo el principio de prevalencia de sus derechos. 
Asimismo, se debe velar para que siempre prime el interés superior del niño 
en las diferentes situaciones de su vida diaria y para que expresen libremente 
sus opiniones.

Artículo 12. Garantizar a los niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad, el respeto y goce de sus derechos en igualdad de condiciones 
con los demás niños y niñas, bajo el principio de prevalencia de sus 
derechos. Asimismo, se debe velar para que siempre prime el interés 
superior del niño en las diferentes situaciones de su vida diaria y para que 
expresen libremente sus opiniones. 

ARGUMENTO

Se elimina este artículo toda vez que su contenido está consignado en el artículo 36 de la Ley 1098 de 2006 Código de Infancia y Adolescencia, así 
como también en el artículo 7º de la Ley Estatutaria 1816 de 2013.

Artículo 16. Derecho a la habilitación y rehabilitación. La habilitación 
y rehabilitación integral de las discapacidades constituyen una obligación 
del Estado y asimismo es un derecho y un deber de las personas en situación 
de discapacidad, de su familia, de sus cuidadores y de la sociedad en su 
conjunto.

Artículo 16. Derecho a la habilitación y rehabilitación. La habilitación 
y rehabilitación integral de las discapacidades constituyen una obligación 
del Estado y asimismo es un derecho y un deber de las personas en 
situación de discapacidad, de su familia, de sus cuidadores y de la sociedad 
en su conjunto.

Artículo 9° 1618.
ARGUMENTO

Se elimina este artículo toda vez que su contenido está consignado en el artículo 9° de la Ley Estatutaria 1816 de 2013.
Artículo 24. Derecho a la salud. Todas las personas en situación de 

discapacidad tienen derecho a la salud de la más alta calidad, incluyendo la 
prevención de la enfermedad y la protección, promoción y recuperación de 
la salud; prestando especial atención a la salud mental y a la salud sexual y 
reproductiva.

Artículo 24. Derecho a la salud. Todas las personas en situación de 
discapacidad tienen derecho a la salud de la más alta calidad, incluyendo la 
prevención de la enfermedad y la protección, promoción y recuperación de 
la salud; prestando especial atención a la salud mental y a la salud sexual 
y reproductiva.

ARGUMENTO

Se elimina este articulo toda vez que su contenido está consignado en el artículo 10 de la Ley Estatutaria 1816 de 2013.
Artículo 28. Se deben asegurar políticas y programas de salud, acciones 

de promoción de los derechos de las personas en situación de discapacidad 
desde la gestación, así como, la prevención en salud mental y atención 
psicosocial, haciendo énfasis
familiar, consejo genético, atención prenatal y perinatal, detección y 
diagnóstico precoz y asistencia pediátrica, dirigidos a la comunidad en 
general.

Artículo 28. Se deben asegurar políticas y programas de salud, 
acciones de promoción de los derechos de las personas en situación de 
discapacidad desde la gestación, así como, la prevención en salud mental 
y atención psicosocial, haciendo énfasis en los servicios de orientación 

detección y diagnóstico precoz y asistencia pediátrica, dirigidos a la 
comunidad en general.

ARGUMENTO

Se elimina este artículo toda vez que su contenido está consignado en el artículo 10, 2 literal b) de la Ley Estatutaria 1816 de 2013.
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TEXTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE
Artículo 29. Se debe garantizar el acceso a la información sobre 

salud sexual y reproductiva a las personas en situación de discapacidad, 
sus cuidadores y/o cuidadoras, salvaguardando los derechos sexuales 
y reproductivos, contra la esterilización o suministro de métodos 
anticonceptivos obligatorios, estableciéndose servicios especializados en 

deseados.

Artículo 29. Se debe garantizar el acceso a la información sobre 
salud sexual y reproductiva a las personas en situación de discapacidad, 
sus cuidadores y/o cuidadoras, salvaguardando los derechos sexuales 
y reproductivos, contra la esterilización o suministro de métodos 
anticonceptivos obligatorios, estableciéndose servicios especializados en 

deseados.
ARGUMENTO

Se elimina este artículo toda vez que su contenido está consignado en el artículo 10, 1 literal c) de la Ley Estatutaria 1816 de 2013.
Artículo 30. Se deben establecer programas de capacitación para 

los profesionales y empleados de la salud, con el propósito de favorecer 
los procesos de inclusión de las personas en situación de discapacidad, 
garantizando la atención de calidad en igualdad de condiciones con las 
demás personas, sobre la base de un consentimiento libre e informado acerca 
de los derechos humanos de esta población.

Artículo 30. Se deben establecer programas de capacitación para 
los profesionales y empleados de la salud, con el propósito de favorecer 
los procesos de inclusión de las personas en situación de discapacidad, 
garantizando la atención de calidad en igualdad de condiciones con las 
demás personas, sobre la base de un consentimiento libre e informado 
acerca de los derechos humanos de esta población.

ARGUMENTO

Se elimina este artículo toda vez que su contenido está consignado en el artículo 10, 2 literal b) de la Ley Estatutaria 1816 de 2013.
Artículo 35. Derecho a la educación. Se debe garantizar el acceso, 

permanencia y conclusión de estudiantes con discapacidad en el Sistema 
Educativo, en el marco de la educación inclusiva e integral, y al efecto 
debiendo el sistema educativo adecuarse a las necesidades de estas personas 
que demande, conforme la ley. Asimismo, asegurar la educación primaria y 
secundaria gratuita, así como, el acceso general a la educación superior, la 
formación profesional y la educación para el adulto.

Artículo 35. Derecho a la educación. Se debe garantizar el acceso, 
permanencia y conclusión de estudiantes con discapacidad en el Sistema 
Educativo, en el marco de la educación inclusiva e integral, y al efecto 
debiendo el sistema educativo adecuarse a las necesidades de estas 
personas que demande, conforme la ley. Asimismo, asegurar la educación 
primaria y secundaria gratuita, así como, el acceso general a la educación 
superior, la formación profesional y la educación para el adulto.

ARGUMENTO

Se elimina este artículo toda vez que su contenido está consignado en el artículo 24 de la Ley 1346 de 2009.
Artículo 47. El Estado se compromete a establecer mecanismos que 

favorezcan la formalización del empleo y la inclusión laboral de las personas 
en situación de discapacidad en el ámbito público y privado, así como, a 
programas de aseguramiento en riesgos laborales y no laborales; así como, 
asegurar los servicios de terapia ocupacional a las personas en situación de 
discapacidad, con el objeto de lograr su máximo desarrollo personal y, en los 
casos en los que fuera posible, facilitar su capacitación y preparación para el 
acceso o reincorporación al empleo.

Artículo 47. El Estado se compromete a establecer mecanismos 
que favorezcan la formalización del empleo y la inclusión laboral de las 
personas en situación de discapacidad en el ámbito público y privado, así 
como, a programas de aseguramiento en riesgos laborales y no laborales; 
así como, asegurar los servicios de terapia ocupacional a las personas en 
situación de discapacidad, con el objeto de lograr su máximo desarrollo 
personal y, en los casos en los que fuera posible, facilitar su capacitación y 
preparación para el acceso o reincorporación al empleo.

ARGUMENTO

Se elimina este artículo toda vez que su contenido está consignado en el artículo 12 de la Ley 1618 de 2013.

Artículo 49. En busca de la inclusión social de las personas en situación 
de discapacidad, el Estado creará políticas y programas que permitan el 
acceso en igualdad de condiciones de estas personas, a viviendas o residencias 
gratuitas, subsidiadas, subvencionadas o prioritarias, que cuenten con 
arquitectura adecuada y accesible, asegurándoles una vida independiente y 
autónoma, protegiéndolas del riesgo social y las privaciones.

Artículo 49. En busca de la inclusión social de las personas en situación 
de discapacidad, el Estado creará políticas y programas que permitan 
el acceso en igualdad de condiciones de estas personas, a viviendas o 
residencias gratuitas, subsidiadas, subvencionadas o prioritarias, que 
cuenten con arquitectura adecuada y accesible, asegurándoles una 
vida independiente y autónoma, protegiéndolas del riesgo social y las 
privaciones.

ARGUMENTO

Se elimina este artículo toda vez que su contenido está consignado en:  el artículo 49 de la Ley 361 de 1997, el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012 y 
el artículo 2.1.1.2.1.3.1 del Decreto número 1077 de 2015.

Artículo 65. Asegurar que todos los sistemas de transporte público, 
desde su planeación, sean individuales, colectivos, masivos o integrados, 
incluyendo sus unidades y terminales, aeropuertos, puertos, estaciones y 
espacios públicos, cuenten con símbolos adecuados bajo el principio de 
diseño universal y con mensajes auditivos y visuales para cualquier tipo de 
discapacidad; así como, implementar servicios de guía y asistencia para las 
personas en situación de discapacidad que lo necesiten.

Artículo 65. Asegurar que todos los sistemas de transporte público, 
desde su planeación, sean individuales, colectivos, masivos o integrados, 
incluyendo sus unidades y terminales, aeropuertos, puertos, estaciones y 
espacios públicos, cuenten con símbolos adecuados bajo el principio de 
diseño universal y con mensajes auditivos y visuales para cualquier tipo de 
discapacidad; así como, implementar servicios de guía y asistencia para las 
personas en situación de discapacidad que lo necesiten.

ARGUMENTO

Se elimina este artículo toda vez que su contenido está consignado en el Decreto número 1660 de 2003.
Artículo 69. Asegurar el acceso de las personas en situación de 

discapacidad en igualdad de condiciones que las demás, al entorno físico, a 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios 
e instalaciones de uso público o de servicio público, tanto en zonas urbanas 
como rurales, y si aplica con tarifas de descuento para las personas en 
situación de discapacidad; así como, tomarán las medidas y políticas 

de acceso que impidan la vida independiente de las personas en situación 
de discapacidad.

Artículo 69. Asegurar el acceso de las personas en situación de 
discapacidad en igualdad de condiciones que las demás, al entorno físico, a 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios 
e instalaciones de uso público o de servicio público, tanto en zonas urbanas 
como rurales, y si aplica con tarifas de descuento para las personas en 
situación de discapacidad; así como, tomarán las medidas y políticas 

de acceso que impidan la vida independiente de las personas en situación 
de discapacidad.
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TEXTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE
ARGUMENTO

Se elimina este artículo toda vez que su contenido está consignado en el artículo 14 de la Ley Estatutaria 1618 de 2013.
Artículo 70. Regular las condiciones básicas de accesibilidad y 

no discriminación, que garanticen el acceso universal y la igualdad 
de oportunidades para las personas en situación de discapacidad. Esta 

viviendas, centros médicos, lugares de trabajo, instrumentos, equipos y 
tecnologías; así como, para la adaptación de estos lugares y la apropiada 
señalización de los mismos, permitiendo su uso por parte de las personas en 
situación de discapacidad, de manera autónoma y sin ninguna restricción.

Artículo 70. Regular las condiciones básicas de accesibilidad y 
no discriminación, que garanticen el acceso universal y la igualdad 
de oportunidades para las personas en situación de discapacidad. Esta 

viviendas, centros médicos, lugares de trabajo, instrumentos, equipos y 
tecnologías; así como, para la adaptación de estos lugares y la apropiada 
señalización de los mismos, permitiendo su uso por parte de las personas en 
situación de discapacidad, de manera autónoma y sin ninguna restricción.

ARGUMENTO

Se elimina este artículo toda vez que su contenido está consignado en: el artículo 49 de la Ley 361 de 1997, el artículo 1° de la Ley 1114 de 2006, y 
el Decreto número 1801 de septiembre de 2015.

Artículo 71. Diseñar y regular la adecuación de vías y espacios públicos 
para garantizar el acceso y accesibilidad de las personas en situación de 
discapacidad, así como, velar para que esta regulación se aplique tanto 
en los espacios públicos y privados, sean de servicio público o de uso 
público, contando con un diseño universal, eliminando las barreras 
existentes y garantizando que las regulaciones futuras contemplen estos 

servicios al público, sean de propiedad del Estado o privada, deberán ser 

de discapacidad, especialmente por aquellas con movilidad reducida. Si los 
inmuebles nombrados en este artículo cuentan con ascensores o elevadores, 

en silla de ruedas y un acompañante, de acuerdo a la normativa técnica 
vigente sobre la materia. Asimismo, contarán con adaptaciones como 
rampas de acceso, puertas más amplias, señalizaciones especiales, salidas 
de emergencia y todo requisito necesario para la seguridad de las personas 
en situación de discapacidad. La accesibilidad no solo debe ser física, sino 
también comunicativa y contemplar los sistemas de señalización.

Artículo 71. Diseñar y regular la adecuación de vías y espacios 
públicos para garantizar el acceso y accesibilidad de las personas en 
situación de discapacidad, así como, velar para que esta regulación se 
aplique tanto en los espacios públicos y privados, sean de servicio público 
o de uso público, contando con un diseño universal, eliminando las barreras 
existentes y garantizando que las regulaciones futuras contemplen estos 

servicios al público, sean de propiedad del Estado o privada, deberán ser 

de discapacidad, especialmente por aquellas con movilidad reducida. Si los 
inmuebles nombrados en este artículo cuentan con ascensores o elevadores, 

en silla de ruedas y un acompañante, de acuerdo a la normativa técnica 
vigente sobre la materia. Asimismo, contarán con adaptaciones como 
rampas de acceso, puertas más amplias, señalizaciones especiales, salidas 
de emergencia y todo requisito necesario para la seguridad de las personas 
en situación de discapacidad. La accesibilidad no solo debe ser física, sino 
también comunicativa y contemplar los sistemas de señalización.

ARGUMENTO

Se elimina este artículo toda vez que su contenido está consignado en el artículo 14 de la Ley Estatutaria 1618 de 2013.
Artículo 75. Asegurar la no discriminación de las personas en situación 

de discapacidad, prohibiendo que se niegue el acceso de estas personas, 
ya sea que cuenten con ayudas vivas o técnicas para su autonomía, a 
los diferentes espacios y servicios públicos y/o privados. Por lo tanto, 
sancionarán civil, administrativa o penalmente, a las personas que incurran 
en estos actos discriminatorios. De igual forma, todas las entidades públicas 
o privadas tendrán la obligación de atender de manera prioritaria a las 

usuarios de cualquier tipo de servicio público o abierto al público.

Artículo 75. Asegurar la no discriminación de las personas en situación 
de discapacidad, prohibiendo que se niegue el acceso de estas personas, 
ya sea que cuenten con ayudas vivas o técnicas para su autonomía, a 
los diferentes espacios y servicios públicos y/o privados. Por lo tanto, 
sancionarán civil, administrativa o penalmente, a las personas que incurran 
en estos actos discriminatorios. De igual forma, todas las entidades 
públicas o privadas tendrán la obligación de atender de manera prioritaria 

usuarios de cualquier tipo de servicio público o abierto al público.

ARGUMENTO

Se elimina este artículo toda vez que su contenido está consignado en la Ley 1752 de 2015.

Artículo 79. Propiciar el acceso y la accesibilidad de las personas en 
situación de discapacidad a los medios de comunicación, solicitando a los 
medios públicos y haciendo un llamado de responsabilidad social a los 
privados, para que emitan programas, propagandas de servicios públicos 
o electorales, debates políticos o de interés electoral, así como, servicios 
sociales y de noticias, a través de medios televisivos o audiovisuales 
que contengan interpretación en lenguaje de señas, closed caption y/o 
subtitulados y cuando sea posible audio descripción, garantizando de 
esta forma la igualdad de oportunidades de las personas en situación de 
discapacidad a la información y comunicación.

Artículo 79. Propiciar el acceso y la accesibilidad de las personas en 
situación de discapacidad a los medios de comunicación, solicitando a los 
medios públicos y haciendo un llamado de responsabilidad social a los 
privados, para que emitan programas, propagandas de servicios públicos 
o electorales, debates políticos o de interés electoral, así como, servicios 
sociales y de noticias, a través de medios televisivos o audiovisuales 
que contengan interpretación en lenguaje de señas, closed caption y/o 
subtitulados y cuando sea posible audio descripción, garantizando de 
esta forma la igualdad de oportunidades de las personas en situación de 
discapacidad a la información y comunicación.

ARGUMENTO

Se elimina este artículo toda vez que su contenido está consignado en el artículo 16 de la Ley Estatutaria 1618 de 2013.



G  1077 Martes, 21 de noviembre de 2017 Página 7

TEXTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE
Artículo 81. Garantizar el acceso a la justicia para las personas en 

situación de discapacidad, reconociendo su personalidad jurídica bajo los 
principios de igualdad, dignidad, libertad y no discriminación, pudiendo 
participar en todos los procesos jurídicos como actores directos e 
indirectos, incluso como testigos. Participando de igual forma, en las etapas 
preliminares y de investigación, y adecuando los procesos y procedimientos 
para que las personas en situación de discapacidad tengan el derecho a 
dar su consentimiento facilitando los apoyos necesarios para expresarlo, 
reconociendo su diversidad étnica, pudiendo utilizar sus lenguas originarias, 
la lengua de señas, el sistema braille y otros formatos o medios aumentativos 

dichas entidades proveerán a las personas en situación de discapacidad de 
forma gratuita, el servicio de intérprete cuando esta lo requiera, así como, 
facilitar los servicios de apoyo requeridos, incluso el consejo de personas 

personas el acceso a este derecho.

Artículo 81. Garantizar el acceso a la justicia para las personas en 
situación de discapacidad, reconociendo su personalidad jurídica bajo 
los principios de igualdad, dignidad, libertad y no discriminación, 
pudiendo participar en todos los procesos jurídicos como actores directos 
e indirectos, incluso como testigos. Participando de igual forma, en las 
etapas preliminares y de investigación, y adecuando los procesos y 
procedimientos para que las personas en situación de discapacidad tengan 
el derecho a dar su consentimiento facilitando los apoyos necesarios para 
expresarlo, reconociendo su diversidad étnica, pudiendo utilizar sus lenguas 
originarias, la lengua de señas, el sistema braille y otros formatos o medios 
aumentativos o alternativos de comunicación en los procesos judiciales. 

discapacidad de forma gratuita, el servicio de intérprete cuando esta lo 
requiera, así como, facilitar los servicios de apoyo requeridos, incluso 

condiciones con las demás personas el acceso a este derecho.
ARGUMENTO

Se elimina este artículo toda vez que su contenido está consignado en el artículo 21 de la Ley Estatutaria 1618 de 2013.
Artículo 87. Garantizar la participación plena y efectiva de las 

asociaciones y organizaciones de las personas en situación de discapacidad, 
sus cuidadores y/o cuidadoras, en el diseño, implementación, seguimiento 
y control de las políticas públicas de discapacidad, así como, en las 
decisiones que los afecte en los aspectos social, económico, ambiental, 
político, educativo, laboral y cultural. De igual forma, dichas asociaciones 
u organizaciones participarán activamente en los eventos de rendición 
de cuentas que presenten las diferentes entidades vinculadas a la política 
pública de discapacidad o las instituciones competentes, así como, 

e implementación de la Convención Internacional sobre los Derechos de 
las Personas en Situación de Discapacidad de las Naciones Unidas y demás 

Artículo 87. Garantizar la participación plena y efectiva de las 
asociaciones y organizaciones de las personas en situación de discapacidad, 
sus cuidadores y/o cuidadoras, en el diseño, implementación, seguimiento 
y control de las políticas públicas de discapacidad, así como, en las 
decisiones que los afecte en los aspectos social, económico, ambiental, 
político, educativo, laboral y cultural. De igual forma, dichas asociaciones 
u organizaciones participarán activamente en los eventos de rendición 
de cuentas que presenten las diferentes entidades vinculadas a la política 
pública de discapacidad o las instituciones competentes, así como, 

e implementación de la Convención Internacional sobre los Derechos de 
las Personas en Situación de Discapacidad de las Naciones Unidas y demás 

ARGUMENTO

Se elimina este artículo toda vez que su contenido está consignado en el artículo 24 de la Ley Estatutaria 1618 de 2013.
Artículo 88. Promover el acceso de las personas en situación de 

discapacidad, en igualdad de condiciones, a las diferentes actividades 
recreativas, de esparcimiento y deportivas, velando por el fomento, 
promoción y desarrollo del deporte, el entrenamiento de deportistas con 
discapacidad y los lineamientos para fortalecer la práctica de educación 
física en las instituciones educativas desde edades tempranas y a lo largo 
de toda la vida.

Artículo 88. Promover el acceso de las personas en situación de 
discapacidad, en igualdad de condiciones, a las diferentes actividades 
recreativas, de esparcimiento y deportivas, velando por el fomento, 
promoción y desarrollo del deporte, el entrenamiento de deportistas con 
discapacidad y los lineamientos para fortalecer la práctica de educación 
física en las instituciones educativas desde edades tempranas y a lo largo 
de toda la vida.

ARGUMENTO

Se elimina este artículo toda vez que su contenido está consignado en el artículo 18 de la Ley Estatutaria 1618 de 2013.
Artículo 89. Autorizar al Gobierno nacional para que garantice los 

recursos necesarios para fomentar la práctica deportiva de las personas 
en situación de discapacidad, asegurando su instrucción y formación en 
igualdad de condiciones con las demás; así como, establecer incentivos a las 
empresas privadas que aporten al impulso, desarrollo y fomento deportivo 
de las personas en situación de discapacidad, o que patrocinen sus prácticas 
deportivas.

Artículo 89. Autorizar al Gobierno nacional para que garantice los 
recursos necesarios para fomentar la práctica deportiva de las personas 
en situación de discapacidad, asegurando su instrucción y formación en 
igualdad de condiciones con las demás; así como, establecer incentivos 
a las empresas privadas que aporten al impulso, desarrollo y fomento 
deportivo de las personas en situación de discapacidad, o que patrocinen 
sus prácticas deportivas.

ARGUMENTO

Se elimina este artículo toda vez que su contenido está consignado en el artículo 18 de la Ley Estatutaria 1618 de 2013.

Artículo 102. Autorizar al Gobierno nacional para establecer exenciones 
tributarias para los cuidadores y/o cuidadoras de las personas en situación 

situación laboral, basados en una conversión económica justa.

Artículo 102. Autorizar al Gobierno nacional para establecer 
exenciones tributarias para los cuidadores y/o cuidadoras de las personas 

socioeconómica y situación laboral, basados en una conversión económica 
justa.

ARGUMENTO

Este artículo viola la Constitución Política el artículo 154 en el que la solo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del Gobierno las leyes a que 

o transferencias de las mismas; las que autoricen aportes o suscripciones del Estado a empresas industriales o comerciales y las que decreten exenciones 
de impuestos, contribuciones o tasas nacionales.
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X. CONCLUSIÓN
Por todo lo anterior, en nuestra opinión, el 

Proyecto de ley bajo estudio debe continuar su 
trámite en el Congreso de la República, con las 

XI. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores 

consideraciones y argumentos, en el marco de 
la Constitución Política y la ley, propongo a los 
honorables Senadores de la Comisión Primera 
del Senado de la República, dar primer debate al 
texto propuesto del Proyecto de ley número 38 
de 2017 Senado, por la cual se establecen los 
lineamientos para la formulación de la política 
social que protege el ejercicio de los derechos de 
las personas en situación de discapacidad.

Cordialmente,
Del honorable Senador,

XII. TEXTO PROPUESTO

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 38 DE 2017 SENADO

por la cual se establecen los lineamientos para 
la formulación de la política social que protege 
el ejercicio de los derechos de la personas en 

situación de discapacidad.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene 

por objeto establecer los lineamientos generales 
para la formulación de la política pública social 
que protege el ejercicio de los derechos de las 
personas en situación de discapacidad, a través 
del establecimiento de políticas a nivel nacional, 
que permitan la prevención y detección oportuna 
de discapacidades, garantizar la atención en 
salud, habilitación y rehabilitación integral de las 
personas en situación de discapacidad y fomentar 
su integración e inclusión en el ámbito político, 
económico, social, cultural, académico y físico, 
sin ningún tipo de discriminación.

Artículo 2º. . Para el desarrollo de 
la presente ley se tendrán en cuenta las siguientes 

a)  Discapacidad: es la situación que da como 
-

cas, mentales, intelectuales o sensoriales 
que restringen la capacidad biológica, psi-
cológica y asociativa de las personas para 
ejercer diversas actividades.

b)  Personas en situación de discapacidad: son 

mentales, intelectuales o sensoriales en sus 
diversos grados a largo plazo o permanen-
tes, que restringen su acceso físico y parti-
cipación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con las demás.

c)  Comunicación: la comunicación incluirá 
los lenguajes, la visualización de textos, el 
braille, la comunicación táctil, los macro-
tipos, los dispositivos multimedia de fácil 
acceso, así como el lenguaje escrito, los 
sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los 
medios de voz digitalizada y otros modos, 
medios y formatos aumentativos o alterna-
tivos de comunicación, incluida la tecnolo-
gía de la información y las comunicaciones 
de fácil acceso.

d)  Lenguaje: por lenguaje se entenderá tan-
to la expresión oral, escrita, la lengua de 
señas y otras formas de comunicación no 
verbal.

e)  Cuidadores y/o cuidadoras: es la persona 
unida o no por vínculos de parentesco, que 
asiste o cuida a otra persona con alguna dis-
capacidad física, mental o sensorial, que le 

independiente de las actividades esenciales 
de su vida, causándoles una dependencia.

f)  Dependencia: es el estado de carácter per-
manente en que se encuentran las personas 
que, por razones derivadas de una o más 
discapacidades de causa física, mental o 
sensorial, ligadas a la falta o pérdida de au-
tonomía, requieren de la atención de otra u 
otras personas para que les brinden ayudas 
importantes que les permitan realizar las 
actividades esenciales de su vida.

g)  Discriminación por motivos de discapaci-
dad: se entenderá por discriminación por 
motivos de discapacidad, cualquier distin-
ción, menoscabo, exclusión, obstrucción 
o restricción por motivos de discapacidad 
que tenga el propósito o el efecto de obsta-
culizar o dejar sin efecto el reconocimien-
to, goce o ejercicio, en igualdad de condi-
ciones, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil 
o de otro tipo. Incluyen todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación 
de ajustes razonables.

h)  Ajustes razonables: se entenderán por ajus-
-

taciones necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada o 
indebida, cuando se requieran en un caso 
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particular, para garantizar a las personas en 
situación de discapacidad el goce o ejer-
cicio, en igualdad de condiciones con las 
demás, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales.

i)  Inclusión social: es el proceso por el cual 
se garantiza el acceso, desarrollo de capa-
cidades y participación activa en la educa-
ción, en el trabajo, en la vida familiar, y en 
general en todos los procesos sociales, cul-
turales y en las comunidades, permitiendo 
el ejercicio de la ciudadanía en igualdad de 
condiciones.

j) Participación ciudadana: es el conjunto de 
actividades, procesos y técnicas por los 
que la población interviene en la toma de 
decisiones sobre los asuntos públicos que 
le afectan.

k)  Calidad de vida: representa un término 
-

nas condiciones de vida objetivas y un alto 
grado de bienestar subjetivo, y también in-
cluye la satisfacción colectiva de necesida-
des a través de políticas sociales en adición 
a la satisfacción individual de necesidades.

l)  Diseño universal: es el diseño de produc-
tos, entornos, programas y servicios que 
puedan utilizar todas las personas, sin ne-
cesidad de adaptación ni diseño especiali-
zado. El diseño universal no excluirá las 
ayudas técnicas o vivas para grupos parti-
culares de personas en situación de disca-
pacidad, cuando se necesiten.

m)  Ayudas técnicas: los elementos o imple-
mentos requeridos por una persona con 
discapacidad para prevenir la progresión 
de la misma, mejorar o recuperar su fun-
cionalidad o desarrollar una vida indepen-
diente.

n)  Ayudas vivas: se entenderá por ayudas vi-
vas los distintos animales que según los 
requerimientos de cada persona con disca-

a las personas en situación de discapacidad 
desarrollar una vida independiente.

o)  Vida independiente: es la situación donde 
la persona con discapacidad ejerce el po-
der de decisión sobre su propia existencia y 
participa activamente en las decisiones po-
líticas y sociales de su comunidad, confor-
me al libre desarrollo de la personalidad.

Artículo 3º. Fines. Para alcanzar el objeto de 
la presente ley, se establecen los siguientes 
criterios y lineamientos de política pública:

1.  Establecer acciones para promover y ga-
rantizar el respeto y cumplimiento de los 
derechos y libertades de las personas en si-

tuación de discapacidad, sin ningún tipo de 
discriminación y en condiciones de igual-
dad, con el propósito de mejorar su calidad 
de vida.

2.  Establecer lineamientos y acciones gene-
rales para garantizar la inclusión social, 
la igualdad y el desarrollo integral de las 
personas en situación de discapacidad, en 
todos los niveles de Gobierno y en las ins-
tituciones privadas.

3.  Promover la participación de las organiza-
ciones de personas en situación de disca-
pacidad en la formulación de políticas eco-
nómicas, sociales, ambientales y culturales 
que sean de su interés.

4.  Promover el establecimiento de planes, 

personas en situación de discapacidad en 
los ámbitos de educación, empleo, salud, 
deporte, cultura, desarrollo económico, po-
lítico y social.

de los niños, niñas, adolescentes, mujeres, 
hombres, pueblos originarios, afrodescen-
dientes y minorías étnicas con discapaci-
dad, garantizando sus derechos y libertades 
fundamentales.

6.  Promover la creación de políticas educati-
vas que instruyan a la población sobre la 
importancia de brindar especial protección 
a las personas en situación de discapaci-
dad.

Artículo 4º. Principios. Para la promoción, 
ejercicio y garantía de los derechos de las 
personas en situación de discapacidad, la 
presente ley tiene los siguientes principios 
rectores:

1.  Igualdad: todas las personas en situación 
de discapacidad nacen libres e iguales ante 
la ley, recibirán la misma protección y trato 
de las autoridades y gozarán de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin 
ninguna discriminación.

2.  Equidad de géneros: se equipararán las 
diferencias en razón de género existentes 
entre hombres y mujeres con discapacidad, 
reconociendo la orientación sexual e iden-
tidad de género, en el marco del ejercicio 
de los derechos humanos.

3.  Dignidad: es un principio fundamental 
intrínseco de las personas en situación de 
discapacidad, inviolable e intangible, don-
de la persona con discapacidad puede cam-
biar, modelar o mejorar su vida, ejerciendo 
su libertad por medio de la toma de deci-
siones y ejecutando su libre desarrollo de 
la personalidad; asimismo, está basada en 
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el respeto que las personas en situación de 
discapacidad merecen de todos al ejercer 
sus derechos, siendo reconocidas sus dife-
rencias y respetadas por los demás.

4.  Libertad: es la facultad o capacidad que tie-
nen las personas en situación de discapaci-
dad para tomar decisiones, decidir sobre su 
desarrollo personal, ejercer actos de mane-
ra autónoma siguiendo su voluntad, mien-
tras que siga el ordenamiento jurídico; así 
como, disfrutar de los recursos y servicios 
disponibles para toda la población y contri-
buir con sus capacidades al progreso de la 
comunidad. Nadie puede ser privado de su 
libertad en razón de discapacidad.

5.  No discriminación: es la prohibición de 
toda distinción, exclusión, segregación, 
restricción o preferencia que tenga el pro-
pósito de obstaculizar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio de todos 
los derechos humanos y libertades funda-
mentales en los ámbitos político, económi-
co, social, laboral, cultural, civil o de otro 
tipo, de las personas en situación de disca-
pacidad.

6.  Prevalencia de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes con discapacidad: los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes 
con discapacidad prevalecen sobre los de-
rechos de los demás; por lo que se les debe 
asegurar el goce de todos los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales, en 
igualdad de condiciones con los demás ni-
ños, niñas y adolescentes, consagrados en 
la Constitución política y la ley.

7.  Trato nacional: los servicios, derechos y 

otorgarán a todas las personas en situación 
de discapacidad, cuidadores y/o cuidado-
ras, sean o no nacionales.

8.  Intersectorialidad transversal: es el princi-
pio en virtud del cual las políticas en cual-
quier ámbito de la gestión pública, deben 
considerar como elementos transversales 
los derechos de las personas en situación 
de discapacidad; considerando que las ac-
tuaciones que desarrollen las administra-
ciones públicas no se limiten únicamente a 

pensados exclusivamente para estas per-
sonas, sino que comprendan las políticas 
y líneas de acción de carácter general en 
cualquiera de los ámbitos de actuación, in-
cluyendo los tratados y/o acuerdos de coo-
peración, en donde se tendrán en cuenta las 
necesidades y demandas de esta población.

9.  Dimensión normativa: es el complemento 
normativo con los pactos, convenios y con-
venciones internacionales sobre derechos 
humanos relativos a las personas en situa-

-
dos. En ningún caso, por implementación 
de esta ley podrán restringirse o menosca-
barse ninguno de los derechos en favor de 
las personas en situación de discapacidad, 
consagrados en la ley o en convenciones 
internacionales que reconocen u otorgan 
derechos más garantistas a las personas en 
situación de discapacidad.

10.  Diversidad: este principio establece la ne-
cesidad de fomentar una sociedad inclusi-
va que respete las diferencias como parte 

la persona tal cual y como es, permitiendo 
que se desarrolle libremente.

11.  Trato prioritario: son las acciones imple-
mentadas en las instituciones públicas y 
privadas para priorizar la atención a las 
personas en situación de discapacidad, ade-
cuándose de forma sencilla y sin necesidad 
de crear puestos de atención especializada, 
que garanticen una respuesta oportuna y 
adecuada a sus necesidades.

12.  No violencia: es la garantía a favor de las 
personas en situación de discapacidad para 
que no sean víctimas de violencia física, 
psicológica o sexual, particularmente la 
ejercida hacia mujeres, niños, niñas y ado-
lescentes.

13.  Accesibilidad: es el proceso que garantiza 
el acceso y uso de los diferentes espacios 
y elementos por parte de las personas en 
situación de discapacidad, para desarrollar 
las actividades de su vida diaria.

14.  Progresividad: se garantizará que el ejer-
cicio de los derechos de las personas en 
situación de discapacidad se realice de ma-
nera progresiva.

15.  Interculturalidad: es el principio que reco-
noce la diversidad cultural como prácticas, 
costumbres, creencias, procedimientos, en-
tre otros, de las personas en situación de 
discapacidad.

Artículo 5º. Deberes. Se constituyen como de-
beres frente a las personas en situación de 
discapacidad:

1.  Garantizar el derecho inherente a la vida, 
en igualdad de condiciones para las perso-
nas en situación de discapacidad.

2.  Generar acciones y políticas para promo-
ver, difundir, respetar y visibilizar el ejerci-
cio efectivo de todos los derechos humanos 
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y libertades de las personas en situación de 
discapacidad.

3.  Generar acciones y políticas para evitar y 
eliminar barreras actitudinales, sociales, 
culturales, físicas, arquitectónicas, de co-
municación, y de cualquier otro tipo, que 
impidan la efectiva participación de las 
personas en situación de discapacidad y 
sus familias en las decisiones y en las acti-
vidades de la vida diaria, que los afecten.

4.  Velar por el respeto y garantía de los dere-
chos de las personas en situación de disca-
pacidad.

5.  Adoptar todas las medidas normativas 
que sean pertinentes para hacer efectivos 
los derechos de las personas en situación 
de discapacidad, contenidos en la presente 
ley.

6.  Garantizar la inclusión real y efectiva de 
las personas en situación de discapacidad, 
asegurando que todas las políticas, planes 
y programas en aras del ejercicio total y 
efectivo de sus derechos.

7.  Analizar para efectos derogatorios las nor-
mas que constituyan discriminación contra 
las personas en situación de discapacidad o 
que sean contrarios a sus derechos.

8.  Adoptar las medidas para que ninguna 
persona, organización, empresa pública o 
privada, discrimine por motivos de disca-
pacidad.

9.  Emprender y promover la investigación y 
el desarrollo de bienes, servicios, equipo e 
instalaciones de diseño universal, que re-
quieran la menor adaptación posible y el 
menor costo para satisfacer las necesidades 

discapacidad, garantizando su disponibili-
dad y uso; así como impulsando el diseño 
universal en la elaboración de normas y di-
rectrices.

10.  Promover e impulsar la disponibilidad y 
el uso de nuevas tecnologías, incluidas las 
tecnologías de la información y las comu-
nicaciones, ayudas para la movilidad, dis-
positivos técnicos y tecnologías de apoyo 
y asistencia adecuadas para las personas en 
situación de discapacidad, dando prioridad 
a las de mayor efectividad.

11.  Proporcionar información que sea accesi-
ble para la comunidad y las personas en 
situación de discapacidad, sobre ayudas a 
la movilidad, dispositivos técnicos y tec-
nologías de apoyo, incluidas nuevas tecno-
logías, así como, otras formas de asistencia 
y servicios e instalaciones de apoyo para 
las personas en situación de discapacidad.

12.  Adoptar medidas hasta el máximo de sus 
recursos disponibles y, cuando sea necesa-
rio, en el marco de la cooperación interna-
cional, para lograr de manera progresiva 
el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas en situación de discapacidad, sin 
perjuicio de las obligaciones previstas en 
la ley, que sean aplicables de inmediato en 
virtud del derecho internacional.

13.  Garantizar la disponibilidad y el acceso de 
las personas en situación de discapacidad 
a medicamentos de calidad, tecnologías 
de apoyo, dispositivos y la ayuda compen-
satoria necesaria para su atención, habili-
tación y rehabilitación en condiciones de 

14.  Implementar los mecanismos necesarios 
y los apoyos requeridos para garantizar la 
participación plena de las personas en si-
tuación de discapacidad, en la formulación 
de las diferentes políticas públicas que les 
competan.

15.  Asegurar que en el diseño, ejecución, se-
guimiento, monitoreo y evaluación de sus 
planes, programas y proyectos se incluya 
un enfoque diferencial, según el tipo de 
discapacidad, que permita garantizar que 
las personas en situación de discapacidad 

y en términos de equidad con la población 
objetivo del respectivo plan, programa o 
proyecto.

16.  Propender por incorporar en los presupues-
tos y planes de inversiones, los recursos 
necesarios para implementar los ajustes ra-
zonables que se requieran para que las per-
sonas en situación de discapacidad puedan 
acceder a un determinado bien o servicio 
social, y publicar esta información para 
consulta de los ciudadanos.

17.  Adoptar medidas progresivas, efectivas y 
pertinentes para sensibilizar a la sociedad, 
incluso a nivel familiar, respecto de las ca-
pacidades y aportaciones de las personas 
en situación de discapacidad y fomentar 
el respeto de los derechos y la dignidad de 
estas personas; así como, luchar contra los 
estereotipos, los prejuicios y las prácticas 
nocivas sobre las personas en situación de 
discapacidad, incluidos los que se basan en 
el género o la edad, en todos los ámbitos de 
la vida.

18.  Asegurar el pleno desarrollo, adelanto y 
potenciación de la mujer, los niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad, con el pro-
pósito de garantizarles el ejercicio y goce 
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de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales.

19.  Generar censos y estadísticas sobre datos 

sociales y económicas de las personas en 
situación de discapacidad y obtener indica-

la inclusión social.
Artículo 6º. Deberes de las personas en situa-

ción de discapacidad. Las personas en si-
tuación de discapacidad deben:

a)  Conocer, cumplir y hacer cumplir la Cons-
titución Política, así como los derechos 
humanos, libertades fundamentales y las 
normas vigentes.

b)  Promover valores de respeto, solidaridad, 
honestidad, transparencia, justicia, inclu-
sión y tolerancia.

c)  Apropiarse de su desarrollo personal, par-
ticipando de los procesos de capacitación 
para actuar de manera independiente y 
productiva, debiendo apoyar en esto su fa-
milia; desarrollando programas de habilita-
ción, rehabilitación, inclusión social y los 

d)  Inscribirse, registrarse o carnetizarse, cuan-
do así se requiera, para acceder a los dere-

la generación de las políticas, programas y 
toma de las decisiones que los afectan.

e)  Propender al logro de la convivencia ciu-
dadana y mantenimiento de la paz.

f)  Colaborar, según sus posibilidades, como 
sujetos procesales, intervinientes o testi-
gos, para el buen funcionamiento de la ad-
ministración de la justicia.

g)  Colaborar en la protección de los recursos 
culturales y naturales, velando por la con-
servación de un ambiente sano.

h)  Respetar los derechos de los demás, obser-
var las normas de convivencia y cumplir 
los deberes cívicos y sociales.

i)  Cuidar y mantener los bienes públicos que 

Artículo 7º. Toda persona protegerá el derecho 
a la integridad física y mental de las personas en 
situación de discapacidad.

Artículo 8º. Promover el desarrollo de políticas, 
normas y medidas de índole social, administrativa, 
educativa, entre otras, para garantizar el ejercicio 
de los derechos y libertades de las personas 
en situación de discapacidad, con especial 
énfasis en mujeres, adultos mayores, niños y 
niñas; eliminado todas las formas de maltrato, 
explotación, violencia y abuso, incluyendo la 
basada en el género. De igual forma, garantizarán 
servicios, asistencia y formas de apoyo sobre cómo 
prevenir, detectar y denunciar los anteriores casos, 

juzgados, teniendo en cuenta la edad, el género y 
el tipo de discapacidad de las víctimas.

Artículo 9º. Asegurar que todos los programas, 
medidas y servicios para la rehabilitación, 
reintegración social, recuperación sicológica, 
cognitiva y física de las personas en situación de 
discapacidad, víctimas de maltrato, explotación, 
violencia y abuso, sean prestados en un entorno 
favorable a su dignidad, autonomía, autoestima, 
bienestar y salud, respondiendo al género, edad 
y tipo de discapacidad. Las anteriores acciones 

independientes.
Artículo 10. Garantizar el derecho de las 

personas en situación de discapacidad, sus 
cuidadores y/o cuidadoras, a no ser víctimas de 
agresiones, injerencias ilegales o arbitrarias en su 
hogar, familia, vida privada, correspondencia u 
otro tipo de comunicación, así como de agresiones 
en contra de su honor, nombre y reputación. De 
igual forma, protegerán la información privada y 
personal relativa a la rehabilitación y salud de las 
personas en situación de discapacidad.

Artículo 11. Las personas en situación de 
discapacidad tienen derecho a contraer matrimonio 
sobre un consentimiento libre y pleno, a fundar 
una familia decidiendo de forma libre, autónoma 
y responsable el número de hijos que quieren 
tener y el tiempo que desean dejar pasar entre un 
nacimiento y otro.

Artículo 12. Promover un entorno familiar 
armonioso para los niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad, evitando su abandono, ocultación, 
segregación, maltrato y demás situaciones que 
afecten su desarrollo y bienestar. De igual forma, 
velar para que los niños, niñas y adolescentes 
no sean apartados de sus padres en contra de su 
voluntad o por tener algún tipo de discapacidad, 
exceptuando los casos donde las autoridades 
competentes determinen bajo un debido proceso, 
sujeto a la ley, deban ser separados para garantizar 
el interés superior del niño y la prevalencia de 
sus derechos. De igual forma, el Estado tomará 
las medidas que sean necesarias cuando un niño, 
niña o adolescente con discapacidad no pueda ser 
cuidado por su familia inmediata, garantizándole 
siempre su protección y bienestar, sin ningún tipo 
de discriminación.

Artículo 13. Las personas adultas mayores 
con discapacidad tienen derecho a una atención 
especializada, bajo el principio de atención 
prioritaria en el campo económico, educativo, 
laboral y de inclusión social. Asimismo, serán 
protegidos contra diferentes formas de violencia, 
maltrato o abuso, sancionando civil, administrativa 
o penalmente según lo establecido en la ley, 
a quienes segreguen, abandonen, discriminen 
o actúen con negligencia en el cuidado de las 
personas adultas mayores con discapacidad.
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Artículo 14. El Estado proporcionará a las 
personas adultas mayores con discapacidad, 
servicios de atención alternativa cuando la familia 
inmediata no pueda atenderlos o cuidarlos. En 
caso de que no puedan estar bajo el cuidado de 
sus familiares, se hará lo posible para brindarles 
atención con un entorno familiar dentro de la 
comunidad a la que pertenecen.

Artículo 15. Se debe garantizar a las personas 
en situación de discapacidad el acceso a programas 
de habilitación y rehabilitación integral, los cuales 
comprenden acciones y medidas, entre los que se 
encuentran procesos terapéuticos, educativos y 
formativos, destinados a lograr que las personas 
en situación de discapacidad obtengan autonomía 
e independencia en todos los ámbitos de su vida, 
permitiéndoles integrarse a su entorno familiar, 
social, ocupacional, político y económico. Para lo 
anterior, se tomarán las siguientes medidas:

y programas generales de habilitación y 
rehabilitación, en particular en los ámbitos 
de la salud, empleo, educación y servicios 
sociales, de forma que esos servicios y 
programas comiencen en la etapa más tem-
prana posible y se basen en una evaluación 
multidisciplinar de las necesidades, capa-
cidades y potenciales de la persona con 
discapacidad, desde una perspectiva mul-
ticultural.

b)  Instaurar y generar políticas y programas, 
incluso con el apoyo de personas en situa-
ción de discapacidad, para generar la par-
ticipación e inclusión de esta población en 
la comunidad y en todos los aspectos de la 
sociedad; asimismo, dicho personal y pro-
gramas deberán estar a disposición de las 
personas en situación de discapacidad, sus 
cuidadores y/o cuidadoras, incluyendo las 
zonas rurales.

c)  Asegurar que la prestación de estos ser-
vicios y programas se realicen con altos 
estándares de calidad y con los correspon-
dientes sistemas de monitoreo y segui-
miento, estableciendo esquemas de vigi-
lancia, control y sanciones, según la ley, a 
los prestadores de servicios que no cum-
plan con los lineamientos de calidad o im-
pidan o limiten el acceso a las personas en 
situación de discapacidad y sus familias.

d)  Garantizar la rehabilitación integral de 
las personas en situación de discapacidad 
cuando se haya establecido el procedi-
miento requerido.

e)  Promover el desarrollo de programas de 
formación inicial y continua para que los 
profesionales y el personal que trabaje en 
los servicios de habilitación y rehabilita-

ción para las personas en situación de dis-

pertinentes, competentes y especializados 
que puedan responder con calidad a las ne-
cesidades de las personas en situación de 
discapacidad.

f)  Asegurar la coordinación y articulación 
entre los diferentes sectores involucrados 
en los procesos de habilitación y rehabili-
tación integral, y entre las entidades del or-
den nacional, departamental y municipal, 
para el fortalecimiento de los procesos de 
habilitación y rehabilitación integral, como 
insumo de un proceso transversal para las 
personas en situación de discapacidad.

g)  Garantizar a las personas en situación de 
discapacidad que las entidades presta-
doras de salud implementen servicios de 
asistencia domiciliaria, residencial y otros 
servicios de apoyo, incluida la asistencia 
personal que sea necesaria para facilitar su 
vida digna y su inclusión en la comunidad, 
evitando su aislamiento, especialmente en 

h)  Reglamentar y regular la dotación gratuita, 
fabricación, mantenimiento o distribución 
de prótesis, medicamentos y otras ayudas, 

las personas en situación de discapacidad, 
así como, su disponibilidad, conocimiento, 
precio accesible y uso sin ninguna exclu-
sión, para facilitar su habilitación, rehabili-
tación y actividades diarias.

i)  Garantizar que el derecho que tienen las 
personas en situación de discapacidad a 
su proceso de habilitación y rehabilitación 
integre a sus familias, cuidadores y/o cui-
dadoras, permitiendo su participación, así 
como, el proceso de rehabilitación integral 
se considerará desde el desarrollo de la 
comunidad; dichos procesos respetarán la 
autonomía de la persona con discapacidad, 
siendo orientada sobre sus necesidades, 
aptitudes, posibilidades de recuperación, y 
sobre el seguimiento y revisión de su reha-
bilitación.

j)  Promover la autonomía personal y la aten-
ción a las personas en situación de depen-
dencia a través de prestaciones o servicios 
de apoyo, los que se entregarán conside-
rando el grado de dependencia de la per-
sona con discapacidad; la atención de las 
personas en situación de discapacidad y 
dependencia deben recibir un trato digno 
en todos los ámbitos de su vida personal, 
familiar y social.
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k)  Generar programas, servicios y procesos 
encaminados a la rehabilitación, inserción 
e inclusión laboral y a la readaptación pro-
fesional de las personas en situación de 
discapacidad, dirigidos a la obtención, el 
progreso y la conservación del empleo en 
sus diversas modalidades.

l)  Velar para que la habilitación y rehabilita-
ción integral de las personas en situación 
de discapacidad, asegure la consecución 
y mantenimiento del máximo desarrollo y 
autonomía personal posible de las personas 
en situación de discapacidad; teniendo en 
cuenta su proyecto singular de vida.

m)  Garantizar que todas las instituciones don-
de se desarrollen acciones relacionadas 
con los procesos de habilitación y rehabi-
litación integral, sean accesibles en sus as-
pectos arquitectónicos, comunicativos, de 
movilidad y acceso.

Artículo 16. Derecho a la prevención. 
Se deben establecer políticas sanitarias de 
detección temprana de las causas que generan 
discapacidades, como parte del Sistema Nacional 
de Salud, a través de diferentes acciones, políticas 

restrinja su participación o limite su capacidad de 
ejercer una o más actividades esenciales de la vida 
diaria, así como, reducir a su mínima expresión 
su aparición e impedir que esta llegue a ser 
permanente; la prevención siempre considerará 
el entorno económico, social, laboral, político o 

de que se trate.
Artículo 17. Se deben promover iniciativas, 

programas y alianzas encaminadas a desarrollar 

dirigidos a prevenir y reducir las causas que 
generan discapacidades en la región, así como, el 
intercambio de equipos académicos y trasferencia 
de conocimiento.

Artículo 20. Se promoverá la disponibilidad, 
el conocimiento y el uso de tecnologías de apoyo 
y dispositivos para personas en situación de 
discapacidad o para la comunidad en general, 
destinados a prevenir y reducir al máximo la 
aparición de nuevas discapacidades, en especial 
en niños, niñas y personas mayores.

Artículo 18. Se debe asegurar que las entidades 
públicas y privadas que presten servicios de salud, 
implementen programas y servicios de detección 
temprana de las causas que generan discapacidad, 
así como, de las características físicas, sensoriales, 
mentales y otras que puedan producir discapacidad. 
Las medidas, planes y programas de prevención 
se adoptarán en consideración a los factores de 
riesgo de discapacidad, en especial, enfermedades 
agudas y crónicas, lesiones, accidentes viales, 
laborales y de cualquier otro tipo, violencia, 

problemas de calidad ambiental, sedentarismo, 
abuso del alcohol o las drogas, tabaquismo, 
desórdenes nutricionales, maltrato infantil, 

Artículo 19. Se deben desarrollar políticas 
que conforme a los convenios internacionales 
y la ley supervisen y vigilen la aplicación de la 
normativa sobre los programas de prevención de 
accidentes laborales, domésticos, de tránsito y 

el surgimiento de enfermedades profesionales y 
discapacidades.

Artículo 20. Se deben fomentar y adoptar 
medidas y políticas efectivas y pertinentes, 
bajo el principio de progresividad, para educar 
y sensibilizar a los niños, niñas y adolescentes 
desde edades tempranas, así como a la familia y 

el conocimiento de las capacidades, habilidades, 
méritos y aportes de las personas en situación 
de discapacidad a la familia, al trabajo y a la 
comunidad, promoviendo percepciones positivas 
sobre sus derechos y libertades.

Artículo 21. Se deben adoptar las medidas 
pertinentes para asegurar el acceso de las personas 
en situación de discapacidad a servicios de salud 
que tengan en cuenta el principio de igualdad y 
equidad de género, incluida la rehabilitación 
relacionada con la salud; en especial integrarán la 
salud en los demás sistemas de protección social, 
con sujeción al principio de atención prioritaria, 
sin discriminación por motivos de discapacidad, 
considerándose como actos discriminatorios, el 
negarse a prestarlos o proporcionarnos con una 
menor calidad, o el no permitir acceder a estos 
con la correspondiente ayuda técnica o viva.

Artículo 22. Todas las personas en situación de 
discapacidad tienen el derecho a ser consultadas 

su vida, salud, tratamientos médicos, educación, 
familia, seguridad social, según sus posibilidades 
y medios, bajo los principios de libre decisión, 
dignidad y libertad.

Artículo 23. Se debe garantizar la prestación 
oportuna de todos los servicios de salud de 
forma gratuita o a precios asequibles de la misma 
variedad y calidad que a las demás personas, así 
como, el suministro de medicamentos e insumos 
de necesidad permanente y todos los servicios 
y ayudas técnicas de alta y baja complejidad, 
indispensables para la habilitación y rehabilitación 
integral en salud de las personas en situación 
de discapacidad, con un enfoque diferencial, 
sujetos al principio de atención prioritaria, para el 
desarrollo de sus actividades básicas cotidianas.

Artículo 24. Se deben establecer programas de 
capacitación para los profesionales y empleados 
de la salud, con el propósito de favorecer los 
procesos de inclusión de las personas en situación 
de discapacidad, garantizando la atención de 
calidad en igualdad de condiciones con las demás 
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personas, sobre la base de un consentimiento libre 
e informado acerca de los derechos humanos de 
esta población.

Artículo 25. El Estado se compromete 
a eliminar cualquier medida, acción o 
procedimiento administrativo o de otro tipo, que 

servicios de salud para las personas en situación 
de discapacidad, evitando que se nieguen de 
manera discriminatoria estos servicios. Cualquier 

de las personas en situación de discapacidad, a los 
servicios de salud por motivos de discapacidad, 
o por usos de ayudas técnicas o vivas, será 
sancionada según la ley.

Artículo 26. Las personas en situación de 
discapacidad tienen derecho a que la atención a 
su salud se preste en los lugares más cercanos 
posibles a su residencia, bajo el principio de trato 
prioritario, a través de los servicios y programas 
de salud generales, sin perjuicio de la obligación 
del Estado, de contar con servicios especializados 
y realizar acciones de prevención de acuerdo a los 
tipos de discapacidad; garantizando los servicios 
de salud incluso en las zonas rurales, o en su 
defecto, facilitar la atención domiciliaria para 
la atención integral en salud mediante servicios 
de atención móviles de ser necesario, según la 
normatividad interna y las posibilidades.

Artículo 27. El Estado garantizará y promoverá 
el acceso de las personas en situación de 
discapacidad a los seguros de salud y de vida, 
velando para que estos seguros se presten de 
manera justa y razonable. Asimismo, prohibirán la 
discriminación contra las personas en situación de 
discapacidad en la prestación de estos servicios, 
por motivos de discapacidad.

Artículo 28. Los órganos de control o las 
instituciones competentes medirán y harán 
seguimiento a la prestación de los servicios de 
salud, a los programas de salud pública y a los 

estos.
Artículo 29. Garantizar a las personas 

en situación de discapacidad el acceso a los 
establecimientos públicos y privados del sistema 

a la educación o a la formación laboral de las 
personas en situación de discapacidad, mediante 
la regulación de apoyos y ajustes razonables para 
ayudar a quienes precisen una atención especial 
de aprendizaje, o el uso de una ayuda técnica o 
viva, reduciendo de esta forma la exclusión en 
la educación. En caso que, para la escolarización 
de los estudiantes con discapacidad se necesiten 
centros de educación especializada, solo se 
llevará a cabo cuando excepcionalmente sus 
necesidades no puedan ser atendidas en los 
centros ordinarios, y tomando en consideración la 
opinión de la persona con discapacidad, o de ser 

necesario, con la asistencia de sus padres o tutores 
legales, pero por ningún motivo se permitirá la 
desescolarización de las personas en situación de 
discapacidad. Se deberán diseñar estrategias para 
evitar la deserción escolar de esta población.

Artículo 30. Se debe asegurar a las personas 
en situación de discapacidad el acceso, en 
condiciones de equidad con las demás y sin 
discriminación, a una educación básica, media 
y superior inclusiva de calidad, garantizando 
su admisión, permanencia y promoción en este 
sistema educativo, que facilite su desarrollo 
personal, la realización de su proyecto de vida y 
su vinculación productiva en todos los ámbitos 
de la sociedad. Por lo anterior, las instituciones 
de educación superior deberán contar con 
mecanismos que faciliten el acceso físico de las 
personas en situación de discapacidad, en especial 
las que cuenten con una ayuda técnica o viva, 
así como, adaptar el currículo, la evaluación, los 
materiales de estudio y medios de enseñanza para 
que dichas personas puedan cursar los diferentes 
programas académicos.

Artículo 31. Se deben diseñar incentivos 
para que las instituciones de educación superior, 
tanto públicas como privadas, apoyen la 
inclusión educativa de las personas en situación 

de descuentos en todos sus niveles de estudio y 
becas, así como, estableciendo un porcentaje 
mínimo de estudiantes con discapacidad en 
cada programa educativo de educación superior, 
quienes accederán a estos centros de estudio, 
previo cumplimiento de los requisitos de ingreso.

Artículo 32. Se debe garantizar la asignación de 
recursos para la atención educativa de las personas 
en situación de discapacidad, según lo permita 
la capacidad económica, creando programas de 
formación y capacitación permanente, presencial 
y a distancia, y buscando que el personal docente, 
administrativo y los directivos de las instituciones 
educativas sean idóneos para el desarrollo de los 
procesos de inclusión educativa de las personas 
en situación de discapacidad, adaptando sus 
currículos y en general todas las prácticas 
didácticas, metodológicas y pedagógicas a sus 
necesidades. De igual forma, se promoverá el uso 
de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, ayudas para 
la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías 
de apoyo, para mejorar las condiciones de 
igualdad e inclusión de las personas en situación 
de discapacidad en el sistema educativo.

Artículo 33. Se deben establecer por las 
instituciones de educación instrumentos que 
faciliten las condiciones para que todos los 
postulantes y estudiantes en situación de 
discapacidad cuenten con instrumentos de 
evaluación adecuados; así como, que todos los 
exámenes y pruebas nacionales e internacionales 
desarrollados para evaluar y medir la cobertura 
y calidad educativa sean plenamente accesibles 
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a las personas en situación de discapacidad, 
considerando la situación propia de cada persona.

Artículo 34. Se deben establecer políticas para 
que se reduzca al mínimo el índice de analfabetismo 
de las personas en situación de discapacidad; así 
como, diseñar programas para la alfabetización 
digital de estas personas, logrando un mejor 
acceso a las tecnologías de la comunicación y la 
información y brindando mejores oportunidades 
de educación, en particular en las zonas rurales. 
De igual forma, las bibliotecas, tanto públicas 
como privadas, deben establecer programas que 
garanticen que estas cuentan con instalaciones y 
materiales accesibles para las personas en situación 
de discapacidad física, mental e intelectual, 
incluido el sistema braille, sistemas visuales y 
el libro hablado o parlante, así como, elementos 
técnicos que permitan que estas personas accedan 
a la información general.

Artículo 35. Se debe realizar seguimiento a 
la implementación de las estrategias y políticas 
para el acceso y la permanencia educativa 
con calidad para las personas en situación de 
discapacidad, en el marco de la inclusión, tanto 
para las personas en edad escolar, como para los 
adultos, en todo el sistema educativo incluyendo 
la educación superior; así como, garantizar según 
la ley, el adecuado uso de los recursos para la 
atención educativa a las personas en situación de 
discapacidad.

Artículo 36. Evaluar y monitorear 
permanentemente la implementación de las 
políticas educativas, para garantizar que estén 

tempranamente las barreras que puedan afectar a 
las personas en situación de discapacidad.

Artículo 37. Implementar acciones de prevención 
sobre cualquier caso de exclusión, bullying o 
discriminación de estudiantes con discapacidad 
en los establecimientos educativos públicos y 
privados, garantizando su participación en todas 
las actividades académicas, extraacadémicas y de 
instancias de gobierno escolar. De igual forma, 
no se permitirá a ninguna institución educativa 
pública o privada negar el acceso o permanencia 
de una persona por motivos de discapacidad en sus 
programas educativos, estando sujetos a sanciones 
civiles, administrativas o penales según el caso.

Artículo 38. El Estado reconoce que las 
personas en situación de discapacidad, según 
la organización y los recursos disponibles, de 
conformidad con la ley, tienen derecho a las 
medidas necesarias para la protección especial, 

la reducción o la pérdida de los ingresos a 
causa de contingencias como la enfermedad, 
los accidentes, la maternidad o el desempleo, 
entre otras. Por lo tanto, estas personas tienen 
derecho a las prestaciones, a la asistencia 
necesaria y a políticas de solidaridad e inclusión 

que les otorguen bienestar social, cubriendo 
las necesidades socialmente reconocidas, en 
circunstancias prioritarias, sin discriminación 
alguna por motivos de discapacidad.

Artículo 39. El Estado se compromete a 
asegurar que los sistemas, servicios y programas 
de bienestar, protección, promoción social y 
compensación familiar, incluyan mecanismos 
especiales y prioritarios para la inclusión de 
las personas en situación de discapacidad, para 
la promoción de sus derechos, así como, el 
establecimiento de mecanismos de seguimiento a 
las políticas y programas estatales, según la ley.

Artículo 40. El Estado se compromete a 
establecer mecanismos que favorezcan la 
formalización del empleo y la inclusión laboral 
de las personas en situación de discapacidad 
en el ámbito público y privado, así como, a 
programas de aseguramiento en riesgos laborales 
y no laborales; así como, asegurar los servicios de 
terapia ocupacional a las personas en situación de 
discapacidad, con el objeto de lograr su máximo 
desarrollo personal y, en los casos en los que fuera 
posible, facilitar su capacitación y preparación 
para el acceso o reincorporación al empleo.

Artículo 41. El Estado se compromete a que 
las medidas establecidas en la ley provea servicios 
y prestaciones económicas para las personas en 
situación de discapacidad, sus cuidadores y/o 
cuidadoras o sus familias, que se encuentren 
en situación de necesidad o de pobreza y que 
carezcan de los recursos indispensables para 
hacer frente a la misma. Asimismo, impulsará 
programas o estrategias de inclusión, desarrollo 
social, prevención, erradicación y superación de la 
pobreza, con atención prioritaria para las mujeres, 
adultos mayores, niños y niñas, pueblos indígenas, 
afrodescendientes y otros con discapacidad.

Artículo 42. El Estado para reducir la pobreza 
y desigualdad de las personas en situación de 
discapacidad y asegurar su calidad de vida, 
reconocen que estas personas tienen derecho en 
igualdad de condiciones y de forma preferente y 
prioritaria, a programas y políticas de pensión y 
jubilación por vejez.

Artículo 43. El Estado para reducir la pobreza 
y desigualdad de las personas en situación de 
discapacidad propenderá por la creación de 
programas de pensión y/o jubilación para esta 
población, garantizándoles recursos económicos 
para sufragar los gastos ocasionados por su 

incompatible con otros que reciba la persona 
con discapacidad por su trabajo o servicios 
profesionales, mientras subsista su discapacidad.

Artículo 44. El Estado se compromete a que 

supervisión de los planes y programas de protección 
social, participen las personas en situación de 

los servicios se realizará atendiendo la proximidad 
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donde se ejecute el entorno de vida de las personas 
en situación de discapacidad, según lo permitan 

Artículo 45. La prestación de los servicios 
de protección social respetará al máximo la 
permanencia de las personas en situación de 
discapacidad en su medio familiar, social y en 

por lo anterior, estos servicios serán prestados 
por entidades públicas y privadas, mediante los 

permita la ley. En todo caso, las autoridades 
públicas ejecutarán las acciones necesarias 
para la supervisión de las entidades que presten 
este servicio público y sancionarán, según 
la ley, a las entidades o funcionarios que no 

a las personas en situación de discapacidad, 
sus cuidadores y/o cuidadoras, ejecutando las 
sanciones administrativas, civiles o penales que 
correspondan, ya que es obligación prohibir 
cualquier forma de discriminación relacionada 
con el disfrute de este derecho por parte de esta 
población.

Artículo 46. El Estado reconoce el derecho 
de las personas en situación de discapacidad a 
tener un trabajo libremente elegido y un entorno 
laboral que sea inclusivo y accesible, en igualdad 
de condiciones a las demás personas, incluyendo 
la igualdad de remuneración por un trabajo de 
igual valor. De igual forma, el Estado generará 
programas para facilitar la búsqueda y obtención 
de empleos, así como, proyectos e incentivos para 
que las entidades públicas y privadas generen 
empleos permanentes para estas personas, con 

reinserción laboral de las personas en situación 
de discapacidad, incluso de las que adquieran 
una discapacidad durante el desempeño de sus 
funciones.

Artículo 47. El Estado velará para que las 
entidades de la administración pública, vigilen 
de forma periódica y rigurosa que las personas 
en situación de discapacidad, sean incluidos 
laboral-mente en condiciones dignas y justas, 
no sean sometidas a esclavitud o servidumbre, y 
estén protegidas contra el trabajo obligatorio o 
forzoso. Además, los preceptos reglamentarios, 
las cláusulas de los convenios colectivos, los 
pactos individuales y las decisiones unilaterales 
del contratante que den lugar a situaciones 
de discriminación por razón de discapacidad, 
en actividades análogas sean en materia 
de retribuciones, trabajos o jornadas, serán 
sancionadas según la ley.

Artículo 48. El Estado deberá crear 
oportunidades de empleo de las personas 
en situación de discapacidad, velará porque 
estos tengan acceso a programas generales de 
orientación técnica y vocacional, de formación 
profesional continua, y capacitación integral del 

trabajo en la oferta laboral disponible; creando y 
fortaleciendo los sistemas y entidades dedicadas a 
la ubicación laboral de la población objeto de esta 
ley, garantizando su inclusión laboral.

Artículo 49. El Estado fomentará la inclusión 
laboral de las personas en situación de discapacidad, 

pago de la seguridad social, entre otros, para entes 
tanto públicos como privados que contraten a 

el Estado, según la ley, asegurará la vinculación 
laboral de un porcentaje de personas en situación 
de discapacidad, en los cargos existentes dentro de 
las entidades públicas. Asimismo, promocionará 

las personas en situación de discapacidad que 
deberán ser vinculadas dentro de las empresas 
privadas, que deseen acogerse a estos programas, 
los cuales asegurarán un sistema de preferencias en 
el tema de adjudicación y celebración de contratos 

porcentajes establecidos no podrán ser inferiores 
a uno y el cubrimiento de los mismos, deberán 
ser publicados por medios accesibles para las 
personas en situación de discapacidad.

Artículo 50. El Estado asegurará en los procesos 
de selección de personal de las entidades públicas 
de forma preferente, la elección en igualdad de 
condiciones de mérito a las personas en situación 
de discapacidad; así como, establecer que esta 
obligación también sea cumplida por empresarios 
y entidades privadas, como requisito de acceso a 

Artículo 51. El Estado deberá asegurar los 
derechos laborales de las personas en situación 
de discapacidad, garantizar su ejercicio sindical, 
en igualdad de condiciones con las demás; así 
como, proteger contra el acoso laboral, e insistir 
en la reparación por agravios sufridos o actos de 
discriminación, sancionando dichos actos, según 
lo determine la ley. Por lo anterior, establecerá 
políticas de protección laboral reforzada, 
inamovilidad laboral o trabajo protegido, para 
las personas en situación de discapacidad, y no 
exista justa causa para su despido. En todo caso, 

renuncia, jubilación o fallecimiento de una 
persona con discapacidad, será cubierta por otra 
persona con discapacidad, previo cumplimiento 
de los requisitos para este empleo.

Artículo 52. Protección laboral. El Estado se 
compromete a garantizar que las personas que 
adquieran una discapacidad durante la relación 
laboral, sea dentro del ámbito público o privado, 
procedan a su jubilación y siendo voluntaria su 
reinserción laboral previa evaluación física y 
psicológica; asimismo, y de conformidad con la 
ley, el salario devengado por este trabajo no será 
incompatible con lo recibido si la persona fuese 
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laborales reconocidos legalmente, sin ninguna 
privación o discriminación.

Artículo 53. El Estado debe fomentar la 
creación de unidades productivas, de empleo por 
cuenta propia, de oportunidades empresariales y 
de constitución de cooperativas para personas en 

su inclusión laboral. Generar políticas, programas 
y acciones encaminadas a la capacitación técnica 

aquellos casos en que los solicitantes sean personas 
en situación de discapacidad, con una baja tasa 
de interés según lo permitido por la ley. Para la 
promoción y difusión de los productos elaborados 
por las empresas de personas en situación de 
discapacidad, se brindará el apoyo necesario a 
través de elementos técnicos y de tecnologías de 
la información y la comunicación. Además, se 
debe fomentar el emprendimiento de este grupo 
poblacional, promoviendo su independencia 
y desarrollo económico, mediante programas 
de intermediación de mercados que potencien 
la producción, comercialización o venta de 
servicios y productos generados por las personas 
en situación de discapacidad. De esta forma, en 
los procesos de contratación de bienes, servicios 
u obras convocados por entidades públicas, las 
empresas de estas personas tendrán preferencia en 
igualdad de condiciones con las demás empresas 
para contratar.

Artículo 54. Para evitar la discriminación en el 
ámbito laboral, el Estado se compromete a publicar 
en mecanismos accesibles para las personas en 
situación de discapacidad, toda la información 
sobre la normativa interna y legislación vigente 
del derecho al trabajo y la protección de personas 
en situación de discapacidad, así como, todos los 
instrumentos jurídicos y las recomendaciones 
sobre el empleo de las personas en situación de 
discapacidad aprobados por la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT).

Artículo 53. El Estado debe adoptar medidas 
efectivas para asegurar que las personas en situación 
de discapacidad ejerzan su derecho al uso efectivo 
de todos los sistemas de transporte, sea aéreo, 

mayor independencia posible, en la forma y en el 
momento que deseen, promoviendo programas y 
políticas que incentiven a las empresas prestadoras 
a generar descuentos o precios asequibles para 
esta población, permitiendo su participación 
en todos los aspectos de la vida, en igualdad de 
condiciones con las demás personas. De igual 
forma, se propenderá por la adecuación de las vías, 
aeropuertos, puertos y terminales, para garantizar 
el ejercicio pleno del derecho al transporte. 
Asimismo, para garantizar la accesibilidad y la 
no discriminación, los operadores tanto públicos 
como privados, no podrán exigir a las personas 
en situación de discapacidad el cumplimiento de 
requisitos o condiciones especiales para acceder 
al servicio de transporte público.

Artículo 54. Las empresas del orden público 
o privado, progresivamente deben implementar 
unidades sin barreras u obstáculos que permitan 
el pleno desplazamiento y el fácil acceso de las 
personas en situación de discapacidad; así como, 
deberán contar con asientos y espacios accesibles 

discapacidad, y no se podrá cobrar costo adicional 
a las personas en situación de discapacidad por 
sus ayudas técnicas, o vivas u otros elementos que 
estén relacionados con esta.

Artículo 55. Asegurar que todos los sistemas 
de transporte público, desde su planeación, sean 
individuales, colectivos, masivos o integrados, 
incluyendo sus unidades y terminales, aeropuertos, 
puertos, estaciones y espacios públicos, cuenten 
con símbolos adecuados bajo el principio de 
diseño universal y con mensajes auditivos y 
visuales para cualquier tipo de discapacidad; así 
como, implementar servicios de guía y asistencia 
para las personas en situación de discapacidad que 
lo necesiten.

de las personas en situación de discapacidad, 
que cuenten con su inscripción, carnetización o 
registro, para acceder al servicio de transporte 
público en cualquiera de sus modalidades; así 
como, implementar servicios de transporte 
especial para las personas que su discapacidad 

colectivo, el cual será prestado por las empresas 
que brinden servicios de salud por medio de 
vehículos adecuados para cualquier tipo de 
discapacidad.

Artículo 57. Establecer que en todos los sitios 
de uso público como centros comerciales, nuevas 
urbanizaciones y unidades residenciales, entre 
otras, se permita que los vehículos que transportan 
o sean manejados por personas en situación 
de discapacidad, siempre y cuando porten los 
distintivos internacionales de accesibilidad, 
estacionen en los lugares demarcados con el 
símbolo internacional. Estos puestos de parqueo 
serán designados en la proporción que establezca 
la reglamentación que se establezca para el efecto, 
teniendo como criterio que nunca será inferior a 
uno y estará ubicado cerca a los sitios de acceso.

Artículo 58. Cumplir las normas y 

en situación de discapacidad, sus cuidadores y/o 

del servicio de transporte público ejecuten prácticas 
discriminatorias que limiten la accesibilidad de 
las personas en situación de discapacidad. En 
todo caso, la negación del servicio de transporte, 
o demás acciones que impidan su utilización 
regular por parte de las personas en situación de 
discapacidad, por causa de discriminación o del 
uso de ayudas técnicas o vivas, serán sancionadas 
civil, administrativa o penalmente, de acuerdo a la 



G  1077 Martes, 21 de noviembre de 2017 Página 19

ley. Por el contrario, se reconocerá con incentivos 
a aquellas empresas de transporte inclusivos.

Artículo 59. Asegurar el acceso de las personas 
en situación de discapacidad en igualdad de 
condiciones que las demás, al entorno físico, 
a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones 
de uso público o de servicio público, tanto en 
zonas urbanas como rurales, y si aplica con tarifas 
de descuento para las personas en situación de 
discapacidad; así como, tomarán las medidas 

eliminación de los obstáculos y barreras de acceso 
que impidan la vida independiente de las personas 
en situación de discapacidad.

Artículo 60. Diseñar y regular la adecuación de 
vías y espacios públicos para garantizar el acceso 
y accesibilidad de las personas en situación 
de discapacidad, así como, velar para que esta 
regulación se aplique tanto en los espacios 
públicos y privados, sean de servicio público o 
de uso público, contando con un diseño universal, 
eliminando las barreras existentes y garantizando 
que las regulaciones futuras contemplen estos 

uso público o que presten servicios al público, 
sean de propiedad del Estado o privada, deberán 

por las personas en situación de discapacidad, 
especialmente por aquellas con movilidad 
reducida. Si los inmuebles nombrados en este 
artículo cuentan con ascensores o elevadores, 

el acceso de una persona en silla de ruedas y un 
acompañante, de acuerdo a la normativa técnica 
vigente sobre la materia. Asimismo, contarán con 
adaptaciones como rampas de acceso, puertas 
más amplias, señalizaciones especiales, salidas 
de emergencia y todo requisito necesario para 
la seguridad de las personas en situación de 
discapacidad. La accesibilidad no solo debe ser 
física, sino también comunicativa y contemplar 
los sistemas de señalización.

Artículo 61. Se autoriza al Gobierno nacional 
para que garantice en el presupuesto general, 
conforme a la ley, los recursos necesarios para la 

de que cumplan con los requisitos necesarios de 
no discriminación y de accesibilidad universal.

Artículo 62. Fomentar la adaptación de 
inmuebles de propiedad privada destinados 
para el uso comercial, cultural, religioso, 
deportivo, académico y cualquier otra que por 
sus características sea de ingreso al público en 
general.

Artículo 63. Velar para que en los diferentes 
espacios públicos y en los proyectos viales se 
construyan puentes peatonales o túneles con 
rampas en material antideslizante, así como 
ascensores o elevadores que permitan a las 
personas en situación de discapacidad movilizarse 

con la señalética y señalización respectiva de forma 
visible y adecuada, y para los cruces peatonales 
se contará con rampas o vados, semáforos con 
señales sonoras y priorizadores, que permitan 
el cruce autónomo y seguro de las personas en 
situación de discapacidad en las principales calles 
y avenidas. Los conductores que no respeten 
los cruces peatonales serán sancionados civil o 
administrativamente, según corresponda, por las 
entidades públicas competentes de acuerdo a la 
ley.

Artículo 64. Asegurar la no discriminación 
de las personas en situación de discapacidad, 
prohibiendo que se niegue el acceso de estas 
personas, ya sea que cuenten con ayudas vivas 
o técnicas para su autonomía, a los diferentes 
espacios y servicios públicos y/o privados. Por 
lo tanto, sancionarán civil, administrativa o 
penalmente, a las personas que incurran en estos 
actos discriminatorios. De igual forma, todas las 
entidades públicas o privadas tendrán la obligación 
de atender de manera prioritaria a las personas en 
situación de discapacidad, en los casos de turnos 

público o abierto al público.
Artículo 65. Promover y generar políticas de 

software libre de los programas que puedan ser 
utilizados por personas en situación de discapacidad 
para acceder a estos derechos de forma gratuita 
y autónoma, permitiendo el desarrollo de sus 
actividades diarias. De igual forma, propender por 
iniciar en una etapa temprana, la alfabetización 
digital o la capacitación en las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, con el 
propósito de que estos sistemas, tecnologías y 

accesible y al menor costo por las personas en 
situación de discapacidad a lo largo del transcurso 
de su vida.

Artículo 66. Reglamentar sitios web, medios 
y sistemas de información de los órganos, 
organismos y entidades estatales de todo orden, 

el pleno acceso de las personas en situación 
de discapacidad a dichos sitios y sistemas y a 
la información contenida en estos. Asimismo, 
orientar y capacitar a sus funcionarios sobre 
el trato y orientación que deben brindar a las 
personas en situación de discapacidad, que deseen 
acceder a esta información. De igual forma, se 
establecerá la obligación de que las entidades 
públicas, los prestadores de servicios públicos, 
las administradoras de fondos de pensiones, las 

remitan la información, recibos y estados de 
cuenta, en medios y formatos accesibles para 
las personas en situación de discapacidad que lo 
soliciten.

Artículo 67. Los centros comerciales, 
locales o establecimientos que presten servicios 
tecnológicos o cibernéticos, incluido internet, 
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deben ser accesibles para todas las personas 
en situación de discapacidad; así como contar 
con software especializado que garantice el 
acceso a la información, a las comunicaciones 
y a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, de las personas en situación de 
discapacidad.

Artículo 68. Propiciar el acceso y la accesibilidad 
de las personas en situación de discapacidad a los 
medios de comunicación, solicitando a los medios 
públicos y haciendo un llamado de responsabilidad 
social a los privados, para que emitan programas, 
propagandas de servicios públicos o electorales, 
debates políticos o de interés electoral, así como 
servicios sociales y de noticias, a través de 
medios televisivos o audiovisuales que contengan 
interpretación en lenguaje de señas, closed 
caption y/o subtitulados y cuando sea posible 
audiodescripción, garantizando de esta forma 
la igualdad de oportunidades de las personas 
en situación de discapacidad a la información y 
comunicación.

Artículo 69. Adoptar las medidas necesarias, 
para que la protección de la propiedad intelectual no 
constituya una barrera excesiva o discriminatoria 
hacia las personas en situación de discapacidad, 
y permita acceder a textos impresos, sin limitar 
la libertad de expresión, la disponibilidad de 
recabar, recibir y difundir información, el derecho 
a la educación y a realizar investigaciones, con 
lo cual se propenderá por el cumplimiento de 
los principios de no discriminación, igualdad, 
accesibilidad y libertad. Por lo tanto, se debe 
reglamentar la autorización a entidades sin 
ánimo de lucro para que las comunicaciones y 

artísticas, audiovisuales, producidas en cualquier 
formato, medio o procedimiento, puedan 
ser reproducidas, distribuidas, comunicadas, 
traducidas, adaptadas, arregladas o transformadas 
en braille y en los demás modos, medios y 
formatos de comunicación accesibles, que elijan 
las personas en situación de discapacidad que lo 
hubiesen solicitado, sin autorización de sus autores 
ni pago de los derechos de autor, siempre y cuando 
la normativa interna y la ley lo permitan. En todo 
caso, la reproducción, distribución, comunicación, 
traducción, adaptación, transformación o el arreglo 

y cumpliendo con la obligación de mencionar el 
nombre del autor y el título de las obras utilizadas.

Artículo 70. Garantizar el acceso a la justicia 
para las personas en situación de discapacidad, 
reconociendo su personalidad jurídica bajo los 
principios de igualdad, dignidad, libertad y no 
discriminación, pudiendo participar en todos 
los procesos jurídicos como actores directos e 
indirectos, incluso como testigos. Participando 
de igual forma, en las etapas preliminares y 
de investigación, y adecuando los procesos y 
procedimientos para que las personas en situación 
de discapacidad tengan el derecho a dar su 

consentimiento facilitando los apoyos necesarios 
para expresarlo, reconociendo su diversidad 
étnica, pudiendo utilizar sus lenguas originarias, 
la lengua de señas, el sistema braille y otros 
formatos o medios aumentativos o alternativos 
de comunicación en los procesos judiciales. Para 

en situación de discapacidad de forma gratuita, el 
servicio de intérprete cuando esta lo requiera, así 
como facilitar los servicios de apoyo requeridos, 

para garantizar en igualdad de condiciones con las 
demás personas el acceso a este derecho.

Artículo 71. Promover la capacitación y 
formación de los funcionarios, ya sean operativos 
o administrativos, y del personal policial y 
penitenciario que trabajan en la administración 

que deben brindar a las personas en situación de 
discapacidad. Por lo tanto, los entes administrativos 
competentes sancionarán según la normativa 
interna y la ley, a los funcionarios y empleados 
judiciales o de justicia que cometan actos de 
violación contra los derechos de las personas en 
situación de discapacidad.

Artículo 72. Las instituciones de educación 
superior con facultades de Derecho propenderán 
por crear programas de formación, apoyo, 
consejería individual y colectiva para el 
restablecimiento de los derechos de las personas 
en situación de discapacidad.

Artículo 73. Garantizar a las personas en 
situación de discapacidad que se encuentren 
privadas de su libertad, por razón de un proceso 
judicial, tener en igualdad de condiciones con 
las demás, el derecho a garantías y apoyos de 
conformidad con el derecho internacional de 
los derechos humanos, en concordancia con el 
principio de libertad y preservando el debido 
proceso.

Artículo 74. Asegurar que las personas en 
situación de discapacidad participen políticamente 
y ejerzan control social, garantizando el ejercicio 
de sus derechos políticos y públicos en igualdad 
de condiciones con los demás. De igual forma, 
las personas en situación de discapacidad tienen 
el derecho de elegir y ser elegidas, mediante 
procedimientos, instalaciones y materiales 
electorales adecuados, accesibles y fáciles de 
entender y utilizar, como el voto en braille o el 
sufragio en el lugar de residencia, según lo permitan 
las capacidades logísticas y las condiciones 
de las personas en situación de discapacidad, 
garantizando su libre expresión como electores. 

les presten ayuda para sufragar, respetándoles su 
derecho a ejercer el sufragio de forma privada y sin 
intimidaciones, en los procesos electorales, así como 
a presentarse como candidatas en las elecciones, 
ejercer cargos y desempeñar cualquier función 
pública en todos los niveles de la administración, 
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facilitando el uso de tecnologías de apoyo cuando 
proceda.

Artículo 75. Velar para que la población con 
discapacidad, sus cuidadores y/o cuidadoras, y sus 
organizaciones, ejerzan el derecho y el deber del 
control social y político a todos los procesos de la 
gestión pública, relacionados con políticas, planes, 
programas, proyectos y acciones de atención hacia 
la población con discapacidad, o con enfoque 
diferencial en discapacidad. Para tal efecto, 
podrán constituir asociaciones u organizaciones y 
adoptar otras modalidades de control. Reglamentar 
los requisitos que deban cumplirse para la 

que representen a las personas en situación de 
discapacidad, ante las instancias locales, estatales 
e internacionales. Asimismo, se adoptarán las 
medidas necesarias para su fortalecimiento y 
sostenibilidad. De igual forma, se establecerá la 
gratuidad en la otorgación de la personería jurídica 
a las entidades civiles o federativas de las personas 
en situación de discapacidad.

Artículo 76. Garantizar la participación plena 
y efectiva de las asociaciones y organizaciones 
de las personas en situación de discapacidad, 
sus cuidadores y/o cuidadoras, en el diseño, 
implementación, seguimiento y control de las 
políticas públicas de discapacidad, así como en las 
decisiones que los afecte en los aspectos social, 
económico, ambiental, político, educativo, laboral 
y cultural. De igual forma, dichas asociaciones u 
organizaciones participarán activamente en los 
eventos de rendición de cuentas que presenten las 
diferentes entidades vinculadas a la política pública 
de discapacidad o las instituciones competentes, así 

político, social, de seguimiento e implementación 
de la Convención Internacional sobre los Derechos 
de las Personas en Situación de Discapacidad 
de las Naciones Unidas y demás instrumentos 

Colombia.
Artículo 77. Promover el acceso de las 

personas en situación de discapacidad, en igualdad 
de condiciones, a las diferentes actividades 
recreativas, de esparcimiento y deportivas, velando 
por el fomento, promoción y desarrollo del deporte, 
el entrenamiento de deportistas con discapacidad 
y los lineamientos para fortalecer la práctica de 
educación física en las instituciones educativas 
desde edades tempranas y a lo largo de toda la vida.

Artículo 78. Autorizar al Gobierno nacional 
para que garantice los recursos necesarios para 
fomentar la práctica deportiva de las personas 
en situación de discapacidad, asegurando su 
instrucción y formación en igualdad de condiciones 
con las demás; así como establecer incentivos a 
las empresas privadas que aporten al impulso, 
desarrollo y fomento deportivo de las personas en 
situación de discapacidad, o que patrocinen sus 
prácticas deportivas.

Artículo 79. Asegurar el acceso de las personas 
en situación de discapacidad a las instalaciones 
deportivas y sanitarias, en igualdad de condiciones, 
así como a áreas de entrenamiento, evaluación, 
apoyo médico y terapéutico, sin ninguna exclusión, 
realizando los ajustes razonables necesarios para 
convertir estos entornos en sitios inclusivos para 
las personas en situación de discapacidad; así 
como propender por el suministro y dotación 
del equipamiento y los recursos necesarios para 
el desarrollo, importación o intercambio de 

tipo de discapacidad, en concordancia con los 
requerimientos de las disciplinas deportivas.

Artículo 80. Impulsar la inclusión deportiva 
de las personas en situación de discapacidad, 
asegurar la capacitación y formación de dirigentes 
profesionales y técnicos deportivos en la práctica 
del deporte enfocada hacia esta población, 
sin distinción de edad, género, etnia o tipo de 
discapacidad.

Artículo 81. Entregar a los deportistas con 
discapacidad incentivos, premios, estímulos y 
distinciones, en igualdad de condiciones con los 
demás deportistas; así como impulsar programas 
de apoyo a los deportistas con discapacidad y 
a aquellos que hagan parte de programas de alto 
rendimiento paralímpico, propendiendo para que 
estas personas estén vinculadas a los sistemas de 
protección social.

Artículo 82. Considerando el principio de 
diseño universal, garantizar a las personas en 
situación de discapacidad el derecho a participar 
en las actividades culturales, de recreación y 
esparcimiento, en igualdad de condiciones con 
las demás. Para lo anterior, promover que esta 
población tenga acceso a programas de televisión, 
películas y material cultural en formatos accesibles, 
así como puedan acceder a lugares donde se 
ofrezcan representaciones culturales como teatros, 
museos, bibliotecas, sitios turísticos u otros lugares 
de importancia cultural.

Artículo 83. Establecer las medidas que sean 
necesarias para desarrollar el potencial intelectual, 
artístico y creativo de las personas en situación 

personal y de la sociedad. De igual forma, de 
acuerdo a lo estipulado en el derecho internacional, 
adoptar las medidas que sean necesarias para 
garantizar que la normativa de protección de los 
derechos de propiedad intelectual no se convierta 
en una barrera discriminatoria para el acceso de las 
personas en situación de discapacidad a materiales 
culturales.

Artículo 84. Establecer políticas y programas 
incluyentes para las personas en situación de 
discapacidad bajo el principio de diseño universal 
en la gestión de riesgos, para lo cual las instituciones 
especializadas en esta materia deberán considerar 
de manera prioritaria en la elaboración de sus 
planes la variable discapacidad, con el propósito 
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de establecer acciones y mecanismos de atención 
para las personas en situación de discapacidad en 
caso de emergencias, riesgos, guerras, desastres o 
catástrofes naturales.

Artículo 85. Implementar de forma preferente 
un Plan Inclusivo de Personas en situación de 
discapacidad en la Gestión de Riesgos elaborado 
por la Comisión Técnica especializada del 
Organismo Andino de Salud - Convenio Hipólito 
Unanue (ORAS CONHU) y aprobado mediante 
Resolución REMSAA XXXV/498.

Artículo 86. Recopilar y actualizar la 
información sobre las personas en situación de 
discapacidad que habitan o permanecen en sectores 
de riesgo, contrastando la información con factores 
y escenarios que incidan en la posible amenaza.

Artículo 87. Realizar los ajustes necesarios 
para garantizar que se reduzcan los impactos 
negativos de las emergencias, guerras o catástrofes, 
en las personas en situación de discapacidad, 
propendiendo por el establecimiento de planes 
inclusivos de emergencias en sus familias y en las 

la integridad física y sicológica de esta población. 
Para esto, realizarán campañas de sensibilización 
y capacitación para dar a conocer a las personas 
en situación de discapacidad, a sus cuidadores y/o 
cuidadoras, familias y autoridades, las acciones 
necesarias y los mecanismos que se realizarán en 
caso de riesgos, así como en la atención adecuada 
y oportuna a las necesidades propias de estas 
personas en caso de emergencias.

Artículo 88. Implementar en los planes 
de gestión de riesgos las medidas pertinentes 
para suplir las necesidades propias y comunes 
de las personas en situación de discapacidad, 
garantizando en situaciones de emergencias, el 
suministro de alimentos especiales o rotulados en 
braille. De igual forma, los refugios temporales 
o las viviendas de emergencia tendrán en cuenta 
el diseño universal que permita su pleno uso. 
Asimismo, se garantizará la reposición de ayudas 
técnicas, servicios de rehabilitación, implementos 
médicos y de emergencia, así como tratamientos y 
servicios veterinarios para ayudas vivas.

Artículo 89. Establecer programas de formación, 
capacitación y apoyo para los cuidadores y/o 
cuidadoras remunerados y no remunerados de las 

brindarles las herramientas y recursos necesarios 
para el cuidado, asistencia y protección de esta 
población, en condiciones de equidad.

Artículo 89. Propender por una contribución 
económica periódica a los cuidadores y/o 
cuidadoras no remunerados de las personas en 
situación de discapacidad, previo cumplimiento de 

mejorar la calidad de vida, tanto de las personas en 
situación de discapacidad como de sus cuidadores 
y/o cuidadoras. Asimismo, los cuidadores y/o 

contribución económica deberán asumir de esta, el 
pago correspondiente a los sistemas de protección 

al momento de llegar a la edad de jubilación.
Artículo 90. Autorizar al Gobierno nacional 

para establecer exenciones tributarias para los 
cuidadores y/o cuidadoras de las personas en 

su condición socioeconómica y situación laboral, 
basados en una conversión económica justa.

Artículo 91. Facilitar el acceso de los cuidadores 
y/o cuidadoras no remunerados de las personas en 
situación de discapacidad a programas de créditos 
y/o microcréditos, con un mínimo de requisitos, con 

de emprendimiento o actividades económicas 
generadoras de ingresos que les permitan mejorar 
su calidad de vida y la de las personas a su cuidado.

Artículo 92. Las personas que cumplan funciones 
de cuidadores y/o cuidadoras no remuneradas de 
la población con discapacidad tendrán el derecho 

sistemas de protección social en salud, pensión o 
jubilación, protegiéndolas contra las contingencias 
presentadas en la vejez o que causen la muerte o 
una discapacidad en cualquiera de sus grados, 

deberán mantener actualizada la información 
relativa al lugar donde realizan su labor de cuidado, 
así como el estado de su situación socioeconómica, 

entidad competente.
Artículo 93. Los familiares directos de las 

personas en situación de discapacidad serán 
corresponsables con el Estado de su cuidado y 
atención. Por lo tanto, se establecerán las sanciones 
civiles, administrativas y penales, correspondientes, 
en contra de los familiares que sean responsables del 
descuido o la negligencia que afecte a las personas 
en situación de discapacidad que tienen bajo su 
cuidado. Las mismas sanciones se extenderán 
para los alimentantes que incumplan su obligación 
de alimentos, así como para los encargados de la 
administración de los bienes de una persona con 
discapacidad que por culpa grave judicialmente 

Artículo 94. Promover la creación de 
instituciones u organizaciones con personal idóneo 

de las personas en situación de discapacidad que 
hayan sido abandonadas por sus familiares.

Artículo 95. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
normas que le sean contrarias.
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO  

DEL MINISTERIO DE DEFENSA AL 
PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 08 

DE 2017 SENADO , 016 DE 2017 CÁMARA
NÚMERO OFI17-95580 MDN-SG-GAOC
Bogotá, D. C., 3 de noviembre de 2017 15:28
Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General del Senado de la República 
Carrera 7 número 8-68
Bogotá, D. C.
Asunto: Envío sugerencia
Respetado doctor.
Atentamente y de conformidad con lo previsto 

en el artículo 21 del Código Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 

de 2015, me permito dar traslado en 11 folios, 
del requerimiento dirigido al señor Ministro de 
Defensa Nacional, recibida el 3 de noviembre 
de 2017, presentado por el señor Héctor Carreño 
Gallo, bajo radicación número EXT17-117459, 
Expediente número 2017-3707-PQRS-GAOC, 
quien en su condición de ciudadano, remite 
sugerencias frente a la aprobación del Justicia 
Especial para la Paz, según motivos expuestos en 

pertinentes.
Cordialmente,

Atención y Orientación Ciudadana EXT 17-
117459

De: HÉCTOR CARREÑO GALLO
<hectorcarrenog_ad@yahoo.
com>

Enviado el: jueves, 02 de noviembre de 2017 
11:50 a. m.

Para: Contártenos ANE
CC: Contáctenos
Asunto: DERECHO PETICIÓN 

CONGRESO 2-11-2017 
Datos 
adjuntos:

D E R E C H O _ P E T I C I O N _
C O N G R E S O _ 2 - 1 1 - 2 0 1 7 .
pdf; NOTICIA_LEY_1801_
DE_2016_ART_27 _N_3_
ONDAS.pdf

Marca de 
seguimiento:

Seguimiento

Estado de 
marca:

Marcado

— Mensaje reenviado —
De: HÉCTOR CARREÑO GALLO 

<hectorcarrenog_ad@yahoo.com>
Para: Presidencia Corte Suprema 

<presidencia@cortesuprema.ramajudicial.gov.
co>

CC: “presidenciacortesuprema@gmail.
com” <presidenciacortesuprema@gmail.com> 
Enviado: jueves, 2 de noviembre, 2017 10:24:11

Asunto: DERECHO PETICIÓN CONGRESO 
2-11-2017

Socorro (Stder.) noviembre 2 de 2017
HONORABLES SENADORES
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA
COMISIÓN COMPETENTE A QUIEN LE 

CORRESPONDA
ATENCIÓN AL USUARIO
BOGOTÁ, D. C.
Referencia: Derecho de Petición mediante 

el cual se solicita se informe y reforme la 
Constitución y las leyes abordando diferentes 
tópicos.

Respetados Honorables Congresistas, 
Colombia:

Muy comedida y respetuosamente de acuerdo 
a la Ley 1755 de 2015 artículo 14, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo artículo 21, dentro de las funciones 

el artículo 11 de la Constitución Política o ya sea 
que se haga un adendo (adición) a la Ley que 
autoriza la Eutanasia Sentencia T-970 de 2014, 
se incluya dentro de las causales de “ausencia de 
responsabilidad” artículo 32 del Código Penal, 
forme parte de la Jurisdicción Especial para la Paz 
JEP, se promueva como iniciativa de participación 
ciudadana y se le otorgue aplicabilidad inmediata 
sobre ciertos grupos o modalidades delictivas 
generadores de violencia y hechos delictivos 
punibles citados a continuación, lo cual es 
coherente con la paz estable y duradera anhelada 
por todos y plasma verdaderas soluciones de 
fondo a los problemas de violencia, seguridad, 
tranquilidad, salubridad y orden en Colombia:

Ley 599 de 2000, 600 de 2000, 906 de 2004, 
1453 de 2011, 1474 de 2011, 890 de 2004, 937 de 
2004, otras

Para cabecillas de bandas criminales o 
terroristas en delitos como concierto para 
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delinquir y atentados terroristas graves a civiles e 
infraestructura nacional.

carteles
 en 

delitos como violación, homicidio, tortura, rapto 
o secuestro.

Para corruptos que se apropien o desvíen 
sumas o montos millonarios superiores a 
$1.000.000.000 (mil millones de pesos) o 
su equivalente en s.m.l.v. en delitos como 
enriquecimiento ilícito, lavado de activos, 
peculado, cohecho.

 
en delitos como producción y comercialización 
de pornografía.

Para LGBTs por actos obscenos públicos en 
delitos como acceso carnal abusivo.

 con armas psicotrónicas o 
electromagnéticas (antenas, incluyen las de los 
satélites) en delitos como agresión con micro-
ONDAS Ley 1801 de 2016 artículo 27 numeral 3: 

personales, tentativa de homicidio, homicidio, 
concierto para delinquir, peculado por uso, 
prevaricato, concierto para delinquir.

 que negligentemente o 
corruptamente (ilícitamente) tuerzan (desvíen) o 
entorpezcan (obstruyan) el debido ejercicio de la 
justicia y las investigaciones alterando el curso 
de los procesos condiciendo a errores judiciales.

Esta solicitud se hace en razón a la 

penitenciario para frenar el aumento constante de 
la delincuencia y modalidades delictivas en todas 
sus formas. La Fiscalía esta atestada de denuncias 
y procesos (Unidad de Direccionamiento e 
Intervención Temprana de Denuncias) así 
mismo los Tribunales, Cortes, Dijín, CTI por 
investigaciones criminales pendientes, Inpec por 
hacinamiento carcelario, etc., ello prueba que las 
organizaciones criminales no temen ni respetan 
las leyes, normativa vigente y mucho menos 
delinquir en contra de la personas de bien y las 
Infraestructuras nacionales. Al contrario estas le 
están aplicando la pena capital a la población en 
general, ello se evidencia a través de los medios 
de comunicación y por las estadísticas que 
manejan las instituciones que les compete recibir 
las denuncias, realizar las investigaciones, 
judicializar a los implicados en los hechos 
punibles de los cuales se solicita se legisle.

Al acceder a lo comedidamente solicitado 

y aumento sistemático de las modalidades 
delictivas se contrarresta y a su vez recae sobre los 

generadores de la violencia, disminuyéndose los 
hechos punibles que dan origen a las denuncias, 
procesos judiciales, hacinamiento carcelario 
y desgaste de las autoridades y así mismo se 
contribuye al restablecimiento de una verdadera 
y duradera paz en Colombia.

la iniciativa o proyecto ley de NO permitir la 
adopción por gente reconocida como LGBT pues 
legalmente para que argumenten vulneración a 
un derecho tienen que naturalmente tenerlo pero 
ellos no lo tienen, puesto que así como los reos en 
materia judicial en su condición pierden ciertos 
derechos (interdicción),de manera semejante los 
LGBT NO son iguales en el contexto sexual al 
Hombre y a la Mujer de tal forma que ejerzan 
su derecho a procrear, engendrar o ADOPTAR. 
Su propia condición sexual natural los hace 
diferentes al Hombre y a la Mujer NO IGUALES 
y por lo tanto no capacitados para adoptar y criar 
niños y niñas que serán Hombres y Mujeres y no 
LGBT.

De acuerdo a la votación del proyecto en meses 
pasados hay que plantear la siguiente pregunta a 
los Senadores, Gobierno y Ciudadanos:

¿En caso de ser agredidos con micro-ONDAS 
a control remoto, un accidente fortuito (avión, 
auto, embarcación, terremoto, avalancha, otros) 
o enfermedad terminal (cáncer, sida, otras) de 
los PADRES: están dispuestos a que el Gobierno 
Santos u otro entregue sus HIJOS en adopción y 
crianza a personas en condición de LGBT? Por 
noticias se sabe que los violadores de menores 
de edad son en su mayoría gente en condición de 
LGBT. Llamadas como se les llame, laboren en 
lo que laboren, sean ricos o pobres.

Gobierno y Congreso descartan pena de 
muerte en Colombia

http: www.noticiasrcn.com/nacional-pais/
gobierno-y-congreso-descartan-pena-muerte-
colombia

Abatir delincuentes es Pena Capital, 60 años 
de prisión es Cadena Perpetua. Pero es mejor 

DELINCUENTE cualquier acto delictivo en 
reincidencia o consumación (materialización) 
del DELITO PUNIBLE.

Es tan solo un asunto de presentación, 
formalización y socialización de esta disposición 

disfrazar la Pena Capital con el abatimiento 
de delincuentes artículo 32 Código Penal y la 
Cadena Perpetua con 60 años de prisión como 
pena máxima, el decir público y temor es que 
supuestamente pagarían justos encubridores 
por pecadores ¿No es acaso ello lo que está 
sucediendo con el Cartel de la Toga y aforados? 
OPINEN

SEMANA revela en exclusiva las 
conversaciones que Alejandro Lyons y Leonardo 
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Pinilla tuvieron en s gradaciones de la DEA 
evidenciaron la telaraña de corrupción que había 
en la Corte Suprema de Justicia

http:especiales.semana.com/audios-justicia/
index.html

Denuncian impunidad en la Comisión de 
Acusaciones Cámara de Representantes

h t t p : w w w. n o t i c i a s r c n . e o m / n a c i o n a l -
just ic ia/denuncian-impunidad-comision-
acusaciones:camara-representantes

Hay que reversar esta malsana situación y que 
paguen los que estén delinquiendo. ¡Que así sea!

Juan Santos C. es indiferente y parco con 
la gente de bien. Tolerante y generoso con 
los delincuentes confesos. Usualmente los 
candidatos presidenciales presentan sus hojas 
de vida mostrando públicamente lo positivo de 
su forma personal de ser y dejan el mandato 
mostrando lo negativo de su personalidad.

El próximo Presidente para Colombia y 
los Colombianos ha de PURIFICAR toda esta 
situación malsana y garantizar el ORDEN, EL 
PROGRESO Y SANO CONVIVIR en forma 
constante y permanente.

Farc frente a la JEP
http://www.semana.com/nacion/articulo/

reunion-juan-manuel-santos-fiscal-general-y-
farc/543563

Por otra parte, actualmente a nivel personal 
y otras víctimas (Hombres y Mujeres), nacional 
e internacionalmente, estamos siendo agredidos 
con ONDAS Ley 1801 de 2016 artículo 27 
numeral 3 y Ley 906 de 2004 artículo 11 por 
delincuentes que tienen entre otras, la condición 
de LGBT. Lo cual es muy grave, delicado, 
serio, punible, indemnizable y estamos muy 
cansados de esa situación. Sobre el particular, el 
señor Donald J. Trump a través de los medios 
de comunicación se pronunció al respecto 
prohibiendo la incorporación de los individuos en 
condición TRANSGÉNERO que irracionalmente 
Obama hizo en el ejército, ello incluye los 
que ilegalmente están en país en las Bases EE. 
UU. Auto 288 de 2010 Corte Constitucional 
pues se declaró desde 2010 su permanencia 
como INCONSTITUCIONAL al ser declarado 
INEXEQUIBLE el Tratado con EE. UU.

http://www.semana.com/mundo/articulo/
drump-anuncia-que-fuerzas-armadas-de-esta-
dos-unidos-no aceptaran-personas-transgene-
ro/533825

h t t p s : / / w w w . y o u t u b e . c o m /
watch?v=85BLS6UVxK4

¿Existe reserva legal (naturaleza reservada) 
para los delitos y los delincuentes? OPINEN

h t t p s : / / w w w . y o u t u b e . c o m /
watch?v=oaN5GN_4tLs

Con la Agresión con ONDAS a control 
remoto Ley 1801 de 2016 artículo 27 numeral 
3: micro-ONDAS y Ley 906 de 2004 artículo 
11 (Auto 288 de 2010 Corte Constitucional) se 
están cometiendo diversos delitos punibles e 
indemnizables en vulneración de los Derechos 
Constitucionales de quienes somos VÍCTIMAS 
sin razón alguna, a semejanza al ataque sónico 
ocurrido recientemente en Cuba (agresión con 
micro-ONDAS):

Dr Barrie Trower. La Verdad sobre las Armas 
de Micro Ondas 

h t t p s : / / w w w. y o u t u b e . c o m / w a t c h 7 v -
oaN5GN_4tLs

Indignación por hombre que mete a su gato en 
un horno microondas

h t t p s : / / w w w . y o u t u b e . c o m /
watch?v=7|00|zOEj5Y

El FBI investiga los misteriosos ataques 
sónicos contra diplomáticos de EE. UU. en La 
Habana

El FBI investiga los misteriosos ataques 
sónicos contra diplomáticos de EE. UU. en La 
Habana

El FBI investiga los misteriosos ataques 
sónicos contra diplomáticos de EE ...

How to detect NAZI Implants/Chips on the 
Head (Targeted Individuals) (Stop 007)

h t t p s : / / w w w . y o u t u b e . c o m /
watch?v=QCHb6NCgpSk

ACUERDO COMPLEMENTARIO 
PARA LA COOPERACIÓN Y ASISTENCIA 
TÉCNICA EN DEFENSA Y SEGURIDAD 
ENTRE LOS GOBIERNOS DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA-No 
puede surtir efectos en el ordenamiento interno 
colombiano hasta tanto cumpla con el trámite 
constitucional previsto para los tratados en forma 
solemne

http://www.corteconstitucional.gov.co/
relatoria/autos/2010 a288-10.HTM

Para cualquier inquietud mi correo es hector-
carrenog_ad@yahoo.com y celular 3133215874.

Agradeciéndoles la atención prestada.
Atentamente,

Socorro, Stder., noviembre 2 de 2017
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HONORABLES SENADORES
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA
COMISIÓN COMPETENTE A QUIEN LE 

CORRESPONDA
ATENCIÓN AL USUARIO
BOGOTÁ, D. C.
Ref.: Derecho de Petición mediante el cual 

se solicita se informe y reforme la Constitución 
y las leyes abordando diferentes tópicos.

Respetados honorables Congresistas, 
Colombia:

Muy comedida y respetuosamente de acuerdo 
a la Ley 1755 de 2015 artículo 14, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo artículo 21, dentro de las funciones 

el artículo 11 de la Constitución Política o ya sea 
que se haga un adendo (adición) a la Ley que 
autoriza la Eutanasia Sentencia T-970 de 2014, 
se incluya dentro de las causales de “ausencia de 
responsabilidad” artículo 32 del Código Penal, 
forme parte de la Jurisdicción Especial para la Paz 
JEP, se promueva como iniciativa de participación 
ciudadana y se le otorgue aplicabilidad inmediata 
sobre ciertos grupos o modalidades delictivas 
generadores de violencia y hechos delictivos 
punibles citados a continuación, lo cual es 
coherente con la paz estable y duradera anhelada 
por todos y plasma verdaderas soluciones de 
fondo a los problemas de violencia, seguridad, 
tranquilidad, salubridad y orden en Colombia:

Ley 599 de 2000, 600 de 2000, 906 de 2004, 
1453 de 2011, 1474 de 2011, 890 de 2004, 937 de 
2004, otras

Para cabecillas de bandas criminales o 
terroristas en delitos como concierto para 
delinquir y atentados terroristas graves a civiles e 
infraestructura nacional.

carteles
 en 

delitos como violación, homicidio, tortura, rapto 
o secuestro.

Para corruptos que se apropien o desvíen sumas 
o montos millonarios superiores a $1.000.000.000 
(mil millones de pesos) o su equivalente en s.m.l.v. 
en delitos como enriquecimiento ilícito, lavado de 
activos, peculado, cohecho.

 
en delitos como producción y comercialización de 
pornografía.

Para LGBTs por actos obscenos públicos en 
delitos como acceso carnal abusivo.

legal con armas psicotrónicas o electromagnéticas 
(antenas. incluyen las de los satélites) en delitos 
como agresión con micro-ONDAS Ley 1801 de 
2016 artículo 27 numeral 3: ONDAS, espionaje 

de homicidio, homicidio, concierto para delinquir; 

peculado por uso, prevaricato, concierto para 
delinquir.

 que negligentemente o 
corruptamente (ilícitamente) tuerzan (desvíen) o 
entorpezcan (obstruyan) el debido ejercicio de la 
justicia y las investigaciones alterando el curso 
de los procesos condiciendo a errores judiciales.

sistema judicial, policivo, militar, penitenciario 
para frenar el aumento constante de la delincuencia 
y modalidades delictivas en todas sus formas. La 
Fiscalía está atestada de denuncias y procesos 
(Unidad de Direccionamiento e Intervención 
Temprana de Denuncias) así mismo los Tribunales, 
Cortes, Dijín, CTI por investigaciones criminales 
pendientes, Inpec por hacinamiento carcelario, 
etc., ello prueba que las organizaciones criminales 
no temen ni respetan las leyes, normativa vigente 
y mucho menos delinquir en contra de la personas 
de bien y las infraestructuras nacionales. Al 
contrario estas le están aplicando la pena capital 
a la población en general, ello se evidencia a 
través de los medios de comunicación y por las 
estadísticas que manejan las instituciones que 
les compete recibir las denuncias, realizar las 
investigaciones, judicializar a los implicados en 
los hechos punibles de los cuales se solicita se 
legisle.

Al acceder a lo comedidamente solicitado 

y aumento sistemático de las modalidades 
delictivas se contrarresta y a su vez recae sobre los 
generadores de la violencia, disminuyéndose los 
hechos punibles que dan origen a las denuncias, 
procesos judiciales, hacinamiento carcelario 
y desgaste de las autoridades y así mismo se 
contribuye al restablecimiento de una verdadera y 
duradera paz en Colombia.

la iniciativa o proyecto ley de NO permitir la 
adopción por gente reconocida como LGBT pues 
legalmente para que argumenten vulneración a 
un derecho tienen que naturalmente tenerlo pero 
ellos no lo tienen, puesto que así como los reos 
en materia judicial en su condición pierden ciertos 
derechos (interdicción), de manera semejante los 
LGBT NO son iguales en el contexto sexual al 
Hombre y a la Mujer de tal forma que ejerzan su 
derecho a procrear, engendrar o ADOPTAR. Su 
propia condición sexual natural los hace diferentes 
al Hombre y a la Mujer NO IGUALES y por lo 
tanto no capacitados para adoptar y criar niños y 
niñas que serán Hombres y Mujeres y no LGBT.

De acuerdo a la votación del proyecto en meses 
pasados hay que plantear la siguiente pregunta a 
los Senadores, Gobierno y Ciudadanos:

¿En caso de ser agredidos con micro-ONDAS 
a control remoto, un accidente fortuito (avión, 
auto, embarcación, terremoto, avalancha, otros) 
o enfermedad terminal (cáncer, sida, otras) de 
los PADRES: están dispuestos a que el Gobierno 
Santos u otro entregue sus HIJOS en adopción y 
crianza a personas en condición de LGBT? Por 
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noticias se sabe que los violadores de menores 
de edad son en su mayoría gente en condición de 
LGBT. Llamadas como se les llame, laboren en lo 
que laboren, sean ricos o pobres.

Gobierno y Congreso descartan pena de muerte 
en Colombia

http://www.noticiasrcn.com/nacional-pais/
gobierno-y-congreso-descartan-pena-muerte-
colombia

Abatir delincuentes es Pena Capital, 60 años 
de prisión es Cadena Perpetua. Pero es mejor 

DELINCUENTE cualquier acto delictivo en 
reincidencia o consumación (materialización) del 
DELITO PUNIBLE.

Es tan solo un asunto de presentación, 
formalización y socialización de esta disposición 

la Pena Capital con el abatimiento de delincuentes 
artículo 32 Código Penal y la Cadena Perpetua con 
60 años de prisión como pena máxima, el decir 
público y temor es que supuestamente pagarían 
justos encubridores por pecadores ¿No es acaso 
ello lo que está sucediendo con el Cartel de la 
Toga y aforados? OPINEN

SEMANA revela en exclusiva las 
conversaciones que Alejandro Lyons y Leonardo 
Pinilla tuvieron en Miami. Las gradaciones de la 
DEA evidenciaron la telaraña de corrupción que 
había en la Corte Suprema de Justicia

http:especiales.semana.com/audios-justicia/
index.html

Denuncian impunidad en la Comisión de 
Acusaciones Cámara de Representantes

http://www.noticiasrcn.eom/nacional-justicia/
denuncian-impunidad-comision-acusaciones-
camara-representantes

Hay que reversar esta malsana situación y que 
paguen los que estén delinquiendo. ¡Que así sea!

Juan Santos C. es indiferente y parco con 
la gente de bien. Tolerante y generoso con los 
delincuentes confesos. Usualmente los candidatos 
presidenciales presentan sus hojas de vida 
mostrando públicamente lo positivo de su forma 
personal de ser y dejan el mandato mostrando lo 
negativo de su personalidad.

El próximo Presidente para Colombia y 
los colombianos ha de PURIFICAR toda esta 
situación malsana y garantizar el ORDEN, EL 
PROGRESO Y SANO CONVIVIR en forma 
constante y permanente.

Farc frente a la JEP
http://www.semana.com/nacion/articulo/

reunion-juan-manuel-santos-fiscal-general-y-
farc/543563

Por otra parte, actualmente a nivel personal y 
otras víctimas (Hombres y Mujeres), nacional e 
internacionalmente, estamos siendo agredidos con 

ONDAS Ley 1801 de 2016 artículo 27 numeral 3 
y Ley 906 de 2004 artículo 11 por delincuentes 
que tienen entre otras, la condición de LGBT. 
Lo cual es muy grave, delicado, serio, punible, 
indemnizable y estamos muy cansados de esa 
situación. Sobre el particular, el señor Donald J. 
Trump a través de los medios de comunicación se 
pronunció al respecto prohibiendo la incorporación 
de los individuos en condición TRANSGÉNERO 
que irracionalmente Obama hizo en el ejército, 
ello incluye los que ilegalmente están en país 
en las Bases EE. UU. Auto 288 de 2010 Corte 
Constitucional pues se declaró desde 2010 su 
permanencia como INCONSTITUCIONAL al 
ser declarado INEXEQUIBLE el Tratado con EE. 
UU.

http://www.semana.com/mundo/articulo/
drump-anuncia-que-fuerzas-armadas-de-
estados-unidos-no aceptaran-personas-
transgenero/533825

h t t p s : / / w w w . y o u t u b e . c o m /
watch?v=85BLS6UVxK4

¿Existe reserva legal (naturaleza reservada) 
para los delitos y los delincuentes? OPINEN

h t t p s : / / w w w . y o u t u b e . c o m /
watch?v=oaN5GN_4tLs

Con la Agresión con ONDAS a control remoto 
Ley 1801 de 2016 artículo 27 numeral 3: micro-
ONDAS y Ley 906 de 2004 artículo 11 (Auto 288 
de 2010 Corte Constitucional) se están cometiendo 
diversos delitos punibles e indemnizables en 
vulneración de los Derechos Constitucionales de 
quienes somos VICTIMAS sin razón alguna, a 
semejanza al ataque sónico ocurrido recientemente 
en Cuba (agresión con micro-ONDAS):

Dr Barrie Trower. La Verdad sobre las Armas 
de Micro Ondas 

https://www.youtube.com/watch?v=oaN5GN 
4tLs

Indignación por hombre que mete a su gato en 
un horno microondas https://www.youtube.com/
watch?v=7|00|zOEj5Y

El FBI investiga los misteriosos ataques 
sónicos contra diplomáticos de EE. UU. en La 
Habana

https://elpais.com/internacional/2017/09/16/
estados_unidos/1505522959_337906.htm

|How to detect NAZI Implants/Chips on the 
Head (Targeted Individuals) (Stop 007) https://
www.youtube.com/watch?v=QCHb6NCqpSk

ACUERDO COMPLEMENTARIO 
PARA LA COOPERACIÓN Y ASISTENCIA 
TÉCNICA EN DEFENSA Y SEGURIDAD 
ENTRE LOS GOBIERNOS DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA-No 
puede surtir efectos en el ordenamiento interno 
colombiano hasta tanto cumpla con el trámite 
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constitucional previsto para los tratados en forma 
solemne.

http://www.corteconstitucional.gov.co/
relatoria/autos/2010/a288-10.HTM

Para cualquier inquietud mi correo es 
hectorcarrenog_ad@yahoo.com y celular 
3133215874.

Agradeciéndoles la atención prestada.
Atentamente,

Secciones

El País, Estados Unidos, Relaciones EE. UU.-
Cuba

El FBI investiga los misteriosos ataques 
sónicos contra diplomáticos de EE. UU. en La 
Habana

Raúl Castro asevera que su Gobierno es 
inocente de los daños de origen desconocido 
contra 21 estadounidenses

• Twitter, Miami

Embajada de Estados Unidos en La Habana. EFE

MÁS INFORMACIÓN

• Trump, el último de Bahía de Cochinos
• Sin perdón para la espía de Cuba

• “No tendría sentido revertir la política 
hacia Cuba”.

El FBI investiga sin resultados la responsabi-
lidad del misterioso ataque a diplomáticos de EE. 
UU. en Cuba. La cifra de americanos afectados 
subió a 21 esta semana. También cinco diplomáti-
cos canadienses destinados en La Habana han sido 
víctima de lo que primero se ha descrito como un 
posible “ataque sónico” y que ahora el Departa-

salud”.
Entre noviembre de 2016 y primavera de 2017 

se detectaron entre los afectados síntomas variados 
como mareos, confusión mental sordera y lagunas 
de vocabulario básico. Algunos han sufrido daños 
auditivos permanentes o afectaciones en el sistema 
nervioso.

Los enigmáticos ataques se produjeron en las 
casas de los diplomáticos, y al menos en un caso 
revelado por Associated Press en el emblemático 
hotel Capri – de propiedad estatal, pero gestionado 
por la cadena española NH–, donde un funcionario 
de EE. UU. pudo sentir en cama un sonido agudo 
y focalizado que desaparecía en cuanto se movía 
a otro lado de la habitación, como si tuviera la 
precisión de un láser.

La hipótesis de un ataque acústico no acaba 
de cuajar entre la inteligencia americana porque 
los daños cerebrales registrados no se explican 

emita ondas sonoras. Sin embargo, de acuerdo 
con fuentes de la pesquisa citadas por medios 
estadounidenses, algunas víctimas aseguraron que 
habían sentido sonidos estridentes sin explicación. 
Y los daños auditivos son un hecho.

(…)
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